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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 29 de noviembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Presidencia del Gobierno.

Orden de 29 de noviembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de
libre designación, la provisión de puestos de trabajo en la Consejería de Economía y
Hacienda.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, por
la que se requiere la subsanación de las solicitudes de ayudas previstas en la Orden de
11 de octubre de 2007, por la que se convocan para el ejercicio de 2007 ayudas al sector
tomatero de Canarias (B.O.C. nº 209, de 19.10.07).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 28 de noviembre de 2007, de renovación y modificación de conciertos educa-
tivos de las enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria, Ciclos Formativos de Grado Medio, Programas de Garantía So-
cial, Ciclos Formativos de Grado Superior y Bachillerato.
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Consejería de Sanidad

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se delega en la Secretaría General Técni-
ca la competencia para contratar, reconocer obligaciones y acordar los pagos correspon-
dientes al Capítulo II del presupuesto de la Consejería de Sanidad.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Consumo.- Resolución de 14 de noviembre de 2007, por la que
se conceden subvenciones a las Federaciones y Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias acogidos a la Orden de 27 de abril
de 2007.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 21 de noviembre de 2007, del Director,
por la que se procede a la rectificación de la Resolución nº 07-35/4130, de 17 de oc-
tubre de 2007, del mismo órgano, que concede distintas subvenciones en el ámbito de
la colaboración con las Corporaciones Locales de Gran Canaria, que contraten traba-
jadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y so-
cial, con cargo al III Plan Integral de Empleo de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 26 de noviembre de 2007, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro de productos fitosanitarios para
la lucha contra las plagas provocadas por Tecia solanivora povolny y Cosmopolites sor-
didus germar, mediante concurso, procedimiento abierto.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 29 de noviembre de 2007, del
Director, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio consistente en la realización del diseño, decoración, montaje y des-
montaje de los tres stands institucionales del Instituto Canario de Calidad Agroalimen-
taria en la Feria Alimentaria 2008.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 27 de noviembre de 2007, relativo a la convocatoria de la contratación
del servicio de seguridad y vigilancia para los centros de menores en ejecución de
medidas judiciales, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación antici-
pada.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 22 de noviembre de 2007, por el que se hace público el concurso abierto, tra-
mitación anticipada, para la contratación del suministro de reactivos y fungibles y equi-
po coagulómetro en cesión de uso para el Servicio de Hematología del Hospital Univer-
sitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife (HUC-CA-253/07).

Anuncio de 22 de noviembre de 2007, por el que se hace público el concurso abierto, tra-
mitación anticipada, para la contratación del suministro de prótesis y expansores mama-
rios para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife (HUC-
CA-285/07).

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se hace pública la
relación de ayudas y subvenciones, específicas y nominadas, concedidas de forma directa
por los órganos de la Presidencia del Gobierno en el tercer trimestre de 2007.

Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 27 de noviembre de 2007, por el
que se da publicidad a la Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Directora, que
procede a encomendar a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.
Unipersonal la realización de labores de consultoría y asistencia técnica a determinadas
operaciones estadísticas adscritas al Servicio de Estadísticas Económicas del Instituto Ca-
nario de Estadística.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de noviembre de 2007, por el que se notifica la
Resolución de 11 de octubre de 2007, que resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 287/07TF a D. Ramón Siberio Muñoz.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de noviembre de 2007, por el que se notifica la
Resolución de 10 de octubre de 2007, que resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 302/07TF a D. Óliver Cabrera Toledo.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de
noviembre de 2007, que notifica Resolución de la Viceconsejería de Industria y Energía
de 2 de octubre de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Josefa Artiles Martel, frente a la Resolución de la Dirección General de Industria y Ener-
gía de 15 de diciembre de 2006, recaída en el expediente administrativo DE-E 03/12, so-
bre centralización de contadores en mal estado.
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Dirección General de Energía.- Anuncio de 27 de septiembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Ampliación de potencia del Centro de Transformación C-
300.007 Casa del Marino, ubicada en calle Timón, junto al nº 1, término municipal de
Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT 07/086.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 5 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Ampliación de potencia del Centro de Transformación C-200.755
Medio Ambiente, ubicada en Camino del Boyajo, s/n, término municipal de La Oliva (Fuer-
teventura).- Expte. nº AT 07/084.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de noviembre de 2007, del Director, rela-
tivo a notificación de la Resolución de desistimiento nº 07-35/1058, de 16 de marzo de
2007, de la solicitud de fraccionamiento por no presentar la documentación solicitada del
requerimiento.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de noviembre de 2007, del Director, por el
que se hace pública la Resolución nº 07-35/4568, del Director, que acuerda la remisión
del expediente administrativo correspondiente al recurso interpuesto por Salcai Utinsa,
S.A., seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de
Gran Canaria, bajo el número de Procedimiento Abreviado 365/2007, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2007, del Director, rela-
tivo a notificación de resolución de justificación de la subvención concedida a la entidad
Eurobici Sport, S.L.L., de las previstas en el artº. 2.1 de la Orden TAS/216/2004, de 20
de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de noviembre de 2007, del Director, rela-
tivo a notificación de resolución de reintegro parcial de la subvención concedida a la en-
tidad Da Antonio Tenerife, S.A.L., de las previstas en el artº. 2.b) de la Orden TAS/3501/2005,
de 7 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las coopera-
tivas y sociedades laborales (B.O.E. nº 270, de 11.11.05).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de noviembre de 2007, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2015 ORDEN de 29 de noviembre de 2007, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Presidencia del Gobierno.

Examinado el expediente instruido por la Presi-
dencia del Gobierno.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 139/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 114, de 8 de junio), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Presidencia del
Gobierno, figurando en la misma el puesto que se re-
laciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General del citado Departamento
formuló propuesta para la provisión, por el procedi-

miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo y expidió certificación acreditativa de
que el puesto objeto de convocatoria no está sujeto
a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las consejerías del Gobierno
de Canarias,

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de noviembre de 2007, relativa
a notificación de cargos recaídos en expedientes sancionadores por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 30 de octubre de 2007, relativo a la  suspensión del otorgamiento de licen-
cias Instalación de Infraestructuras para telefonía móvil.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001472/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registo Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 20 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000659/2006.
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R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 24908 denominado Secretario/a de
Dirección que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno sita en Ave-
nida José Manuel Guimerá, 5, Santa Cruz de Tene-
rife o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-

tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General de la Presidencia del
Gobierno junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Presi-
dente del Gobierno desierta la convocatoria cuando
no concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2007. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de la Presidencia.
UNIDAD: Apoyo al Viceconsejero de la Presidencia.
NÚMERO DEL PUESTO: 24908.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección. 
FUNCIONES: apoyo material al Viceconsejero. Atención tele-
fónica. Preparación de cartas y escritos. Gestión de pasajes y alo-
jamientos. Tramitación Comisiones de Servicios. Gestión documental.
NIVEL: 18.
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PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre .................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ......................................, nº de Registro de
Personal ........................................., con domicilio
particular en calle .................................................., nº
................, localidad ............................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ........................., nivel .............., Consejería o
Dependencia .............................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación, la plaza:

Nº R.P.T. ..........................................., denomina-
da ................................................................, de la
Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de .......... de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..................................................................., a .........
de ............................... de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

2016 ORDEN de 29 de noviembre de 2007, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Economía y Hacienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 142/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 119, de 15 de junio), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Economía y Hacienda, figurando en la misma los pues-
tos que se relacionan en el anexo I y cuya forma de
provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los men-
cionados puestos de trabajo y expidió certificación
acreditativa de que los puestos objeto de convocato-
ria no están sujetos a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº. 77.1
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto 48/1998,
de 17 de abril, por el que se regula la provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia, el Decreto
206/2007, de 13 de julio, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Conse-
jerías y el Decreto 172/2007, de 17 de julio, que deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las consejerías del Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 4408 y nº 19926 denominados
Secretaria Alto Cargo y Secretaria/o Alto Cargo, res-
pectivamente, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.



En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el procedi-
miento de provisión, ajustadas al modelo que se inser-
ta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería y habrán
de presentarse dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, en las
oficinas de la Dirección General de la Función Pública,
sitas en la calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda sita en calle Tomás Miller, 38, Las Palmas
de Gran Canaria, o en las oficinas que previene el De-
creto 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las
solicitudes y documentación presentadas se remiti-
rán a la Dirección General de la Función Pública en
los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la for-
ma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indicado
modelo, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae en el que figuren, debidamente acre-
ditados, el Cuerpo o Escala a que pertenecen, el Grupo
en que el mismo se hallase clasificado, titulación aca-
démica, años de servicio, puestos de trabajo desempe-
ñados, y cuantos otros méritos estimen oportuno poner
de manifiesto en relación con las funciones atribuidas
al puesto solicitado, acompañando documentación fe-
haciente acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda junto con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Ha-
cienda, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pudiendo acordar, con anterioridad a la selección,
la celebración de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Economía y Hacienda desierta la convocatoria

cuando no concurra ningún funcionario o cuando
quienes concurran no reúnan los requisitos estable-
cidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
UNIDAD: Gabinete del Interventor General.
NÚMERO DEL PUESTO: 4408.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directi-
vo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, llevanza de las cuentas justificativas de dietas y
gastos de representación, así como las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria. 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera.
UNIDAD: Secretaría de la Dirección General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19926.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directi-
vo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, llevanza de las cuentas justificativas de dietas y
gastos de representación, así como las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº .................................................., fecha de na-
cimiento ............................, Cuerpo o Escala a que
pertenece ......................................................, Grupo
en que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
......................................, nº de Registro de Personal
........................................, con domicilio particular
en calle ..................................................., nº ..................,
localidad ........................................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ................................................., puesto de
trabajo actual ......................................., nivel ..........,
Consejería o Dependencia ......................................
............................, localidad ................................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación la plaza: 

Nº R.P.T. ....................., denominada .................
....................................................................., de la
Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..........................................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..................................................................., a ..........
de .................................... de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2017 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 5 de diciembre de 2007, por la
que se requiere la subsanación de las solici-
tudes de ayudas previstas en la Orden de 11
de octubre de 2007, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio de 2007 ayudas al sector tomatero
de Canarias (B.O.C. nº 209, de 19.10.07).

Mediante Orden de 11 de octubre de 2007, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se convocan para el ejercicio de 2007, ayu-
das al sector tomatero de Canarias. 

Por Resolución del Director General de Agricul-
tura, de 8 de noviembre de 2007, se delega en el Vi-
ceconsejero de Agricultura y Ganadería, la instruc-
ción del procedimiento de concesión de ayudas al sector
tomatero de Canarias contempladas en la Orden de
11 de octubre de 2007. Así mismo y con esta misma
fecha, se dicta Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería Pesca y Alimentación, por la que se de-
lega en el Viceconsejero de Agricultura y Ganade-
ría, la competencia en materia de resolución del
procedimiento para la concesión de las ayudas al
sector tomatero de Canarias, contempladas en la Or-
den de 11 de octubre de 2007.

El apartado 4 de la base sexta de la citada Orden
de 11 de octubre, establece que la Viceconsejería de
Agricultura y Ganadería llevará a cabo los actos de
instrucción necesarios para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba pronunciarse la resolución. 

Además, el apartado 2 de esa misma base determi-
na que este órgano, examinará si las solicitudes reúnen
los requisitos exigidos y se acompañan de la docu-
mentación preceptiva, requiriéndose en caso contrario
al interesado, mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, para que en el plazo de 10 días hábi-
les, subsane y/o complete los documentos y/o datos
que deben presentarse, advirtiéndole que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que será dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, esta Viceconsejería, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I (expedientes correspondientes a las en-
tidades comercializadoras) y en el anexo II (expedientes
correspondientes a las entidades productoras) que se
acompañan, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y completen los documentos y datos
que se detallan en el citado anexo, con la expresa ad-
vertencia de que si así no lo hiciesen y de conformi-
dad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que se dic-
tará en los términos del artículo 42 de la citada Ley.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2018 ORDEN de 28 de noviembre de 2007, de reno-
vación y modificación de conciertos educati-
vos de las enseñanzas de Educación Infantil, Pri-
maria, Educación Especial, Educación Secundaria
Obligatoria, Ciclos Formativos de Grado Me-
dio, Programas de Garantía Social, Ciclos For-
mativos de Grado Superior y Bachillerato.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Promoción Educativa, relativo a la
renovación y modificación de conciertos educati-
vos, conforme al procedimiento previsto y regulado
en la Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C. nº 145,
de 4.2.05), por la que se dictaron normas para la sus-
cripción, renovación y modificación de conciertos edu-
cativos de las enseñanzas de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria, Ciclos Formativos de Gra-
do Medio, Programas de Garantía Social, Ciclos For-
mativos de Grado Superior y Bachillerato para los cur-
sos 2005/06 al 2008/09, que culmina con la propuesta
definitiva que la Dirección General de Promoción Edu-
cativa realiza, notificada a los interesados con fecha
29 de marzo de 2007, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Por Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C. nº
24, de 4.2.05) se dictaron normas para la suscripción,
renovación y modificación de los conciertos educa-
tivos previstos en el Título IV de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(LODE), en la redacción dada por el Título IV, Ca-
pítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (LOE) (B.O.E. nº 106, de 4.5.06) y en
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre, para el período comprendido en-
tre los cursos 2005-2006 a 2008-2009.

II.- Siguiendo el procedimiento regulado en la cita-
da Orden, y de conformidad con lo establecido en el Re-
al Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Normas Básicas, los cen-
tros docentes privados y concertados, en ejercicio del
derecho reconocido en el artículo 116 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y cumplimentando
lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre, han dirigido a la Administración
Educativa de Canarias sus solicitudes de renovación y
modificación de concierto educativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en materia de conciertos educativos en la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación (B.O.E. nº 159, de 4.7.85), en su

redacción actual, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06). Y
el Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre conciertos educativos (B.O.E. nº 310, de 27.12.85).

Segundo.- En el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, las normas dictadas por Orden de
28 de enero de 2005 (B.O.C. nº 24, de 4.2.05), para
la suscripción, renovación y modificación de los con-
ciertos educativos de las enseñanzas de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formati-
vos de Grado Medio, Programas de Garantía Social,
Ciclos Formativos de Grado Superior y Bachillera-
to para los cursos 2005/06 al 2008/09.

Tercero.- La Orden de 18 de junio de 2007, por la
que se determina la relación media alumno/a por uni-
dad escolar en los centros privados concertados de Ca-
narias para los cursos escolares 2007/2008-2008/2009
(B.O.C. nº 133, de 4.7.07), o la normativa que pudie-
ra sustituirla, dictada en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 16 del Real Decreto 2.377/1985, de
18 de diciembre y en la disposición tercera de la pre-
citada Orden de 28 de enero de 2005. 

Cuarto.- La Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (B.O.E. nº106, de 4.5.06),
de Educación, que establece que el Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará su
calendario de aplicación. En cumplimiento de este
mandato se publica el Real Decreto 806/2006, de 30
de junio (B.O.E. nº 167, de 14.7.06), por el que se es-
tablece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Quinto.- Lo previsto en el artículo 46 del Real De-
creto 2.377/1985, de 18 de diciembre, al prever la po-
sibilidad de que las variaciones que pudieran produ-
cirse en los centros por alteración del número de
unidades o por otras circunstancias individualizadas,
dará lugar a la modificación de los conciertos educa-
tivos firmados entre la Administración y los centros do-
centes privados, siempre que tales variaciones no afec-
ten a los requisitos que originaron su aprobación.

Por todo ello y de acuerdo con las atribuciones
conferidas en el artículo 3 del Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; ar-
tículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83); artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90); ar-
tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
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(B.O.C. nº 148, de 1.8.06); Decreto 208/2007, de
13 de julio, del Presidente, por el que se nombra a
los Consejeros del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
141, de 14.7.07), y de cuantos le fuesen de aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Desestimar las solicitudes relativas a la
enseñanza de los centros educativos que figuran en
el anexo I de la presente Orden, por motivo que se
especifica. 

Segundo.- Aprobar las modificaciones relativas a
las enseñanzas de los niveles de Educación Infantil,
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria que se
expresan en el anexo II de la presente Orden, en el que
figuran el nivel y número de unidades que se conciertan. 

Estas modificaciones se hacen para el período
comprendido entre los cursos escolares 2007/2008 a
2008/2009.

Tercero.- Aprobar las modificaciones relativas a
las enseñanzas de Educación Especial que se expre-
san en el anexo III de la presente Orden, en el que
figura el número de unidades que se conciertan con
las características de las mismas, atendiendo al tipo
de necesidades de los alumnos.

Estas modificaciones se hacen para el período
comprendido entre los cursos escolares 2007/2008 a
2008/2009.

Cuarto.- Aprobar las modificaciones relativas a las
enseñanzas de Bachillerato que se expresan en el
anexo IV de la presente Orden, en el que figura el cur-
so y número de unidades que se conciertan.

Estas modificaciones se hacen para el período
comprendido entre los cursos escolares 2007/2008 a
2008/2009.

Quinto.- El presupuesto autorizado por el Conseje-
ro de Economía y Hacienda, con fechas 9 de octubre
de 2007, relativo a los gastos de funcionamiento, y 22
de octubre de 2007, para el personal docente; desglo-

sado por anualidades, niveles educativos y naturaleza
del gasto, según figura en el anexo V de esta Orden. 

Sexto.- El Director General de Promoción Edu-
cativa notificará a los interesados la fecha, lugar y ho-
ra en que deban personarse para firmar el documen-
to administrativo “Addenda”. Entre la notificación
y la firma deberá mediar un plazo mínimo de cua-
renta y ocho horas.

Si el Titular del Centro, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fe-
cha notificada, se entenderá decaído en su derecho.

Séptimo.- Aprobar las unidades concertadas rela-
tivas a las enseñanzas de los niveles de Educación
Infantil, Primaria y Educación Secundaria Obligatoria,
Ciclos Formativos de Grado Medio, Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior, Programas de Garantía So-
cial, Educación Especial y Bachillerato LOGSE que
se expresan en los anexos VI, VII, VIII, IX, X y XI
de la presente Orden, en el que figuran los niveles y
números de unidades que se conciertan.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I
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Consejería de Sanidad

2019 ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la
que se delega en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para contratar, recono-
cer obligaciones y acordar los pagos corres-
pondientes al Capítulo II del presupuesto de
la Consejería de Sanidad.

La Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 131, de 14.12.94; c.e. B.O.C. nº 91,
de 29.7.85) dispone en su artículo 49 que corres-
ponde a las consejerías la autorización y disposición
de los gastos propios de sus servicios, así como el re-
conocimiento de las obligaciones y la propuesta de
pago, sin perjuicio de la autorización de gastos que

corresponde al Gobierno. El artículo 102 del mismo
texto legal establece que los Consejeros son órganos
de contratación de la Comunidad y están facultados
para celebrar en su nombre y representación los con-
tratos de ésta, previa consignación presupuestaria y
consiguiente fiscalización por la Intervención co-
rrespondiente.

La Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90) en su artículo 29.j) atribu-
ye a los Consejeros la competencia para disponer los
gastos propios de los Servicios de su Consejería no
reservados al Gobierno de Canarias, dentro del im-
porte de los créditos autorizados e interesar del ór-
gano competente la ordenación de los pagos.



El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias (B.O.C. nº 122, de
16.9.91), establece en su artículo 15.4 que en el or-
den administrativo, las Secretarías Generales Técni-
cas ostentan las facultades previstas en el artículo 3.2
respecto del conjunto del Departamento y bajo la di-
rección de su titular. 

Por razones de índole organizativa, y con el fin
de agilizar la gestión presupuestaria en lo que res-
pecta a gastos corrientes en bienes y servicios, es
por lo que se hace necesario delegar la competen-
cia atribuida por el artículo 29.j) de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en los artículos 49 y 102 de la Ley
de la Hacienda Pública de Canarias a la Conseje-
ra de Sanidad, en el Secretario General Técnico de
ese Departamento.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 31.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica el ejercicio de la competencia para contratar,
reconocer obligaciones y acordar los pagos con car-
go al Capítulo II, Sección 14, Servicio 01, Programa
112 A, del presupuesto de la Consejería de Sani-
dad.

Segundo.- La delegación conferida por la pre-
sente Orden se entiende sin perjuicio de las potesta-
des de revocación o avocación por parte de la titular
del Departamento.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2020 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 14 de noviembre de 2007, por la que se con-
ceden subvenciones a las Federaciones y Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias acogidos
a la Orden de 27 de abril de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas acogidas
a la convocatoria para la concesión de subvenciones
a las Federaciones y Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
realizada mediante Orden de 27 de abril de 2007
(B.O.C. nº 95, de 11.5.07) y teniendo en cuenta los
siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de abril de 2007 (B.O.C.
nº 95, de 11.5.07), se aprobaron las bases generales
que regulan las convocatorias para la concesión de
subvenciones a las Federaciones y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias y se realiza la convocatoria correspon-
diente al año 2007.

Segundo.- La dotación presupuestaria para la con-
cesión de las presentes subvenciones de conformi-
dad con la Ley 12/2005, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2007, es de doscientos veinti-
séis mil novecientos noventa y cuatro (226.994) eu-
ros, en la aplicación presupuestaria 15.09.443A.480.00,
línea de actuación 14419902, para sufragar gastos co-
rrientes, y veinte mil setecientos noventa y seis
(20.796) euros, en la aplicación presupuestaria
15.09.443A.780.00, proyecto de inversión 00714901,
para sufragar gastos de inversión.

Tercero.- Expirado el plazo de presentación de
solicitudes por las entidades solicitantes y previa
subsanación de los defectos formales de las mismas
en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la comisión de valoración de-
signada de conformidad con la base octava y novena
de la convocatoria, se procedió a efectuar la valora-
ción de las solicitudes a efectos de determinar los be-
neficiarios de la subvención así como el importe a
conceder, elevando la correspondiente propuesta al
órgano competente para resolver.

Cuarto.- La tramitación de las solicitudes de sub-
vención se ha ajustado al procedimiento regulado
por la Orden de 27 de abril de 2007 y por la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias e informe de fisca-
lización previa de 22 de mayo de 2006, de la Inter-
vención General.

Quinto.- Por la Intervención Delegada se ha emi-
tido informe de fiscalización favorable con fecha 13
de noviembre de 2007, con registro de salida nº 1908.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En virtud de lo establecido en el re-
suelvo segundo de la Orden de 27 de abril de 2007
(B.O.C. nº 95, de 11.5.07), por la que se aprueban
las bases y se efectúa la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el año 2007, corresponde
al Director General de Consumo la facultad para re-
solver dicha convocatoria. 

Segunda.- Que analizada por la comisión de va-
loración designada al efecto de acuerdo con lo esti-
pulado en la base octava de la convocatoria la docu-
mentación presentada por los interesados elevando
la oportuna propuesta al órgano competente para re-
solver, procede dictar resolución otorgando o dene-
gando la subvención solicitada a aquellos interesa-
dos en los que concurre causa de estimación o
desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Considerando la propuesta realizada por
la Comisión de Valoración, de conformidad con la ba-
se octava y novena de la convocatoria.

Cuarta.- Visto el artículo 19 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, así como el Decreto 206/2007,
de 13 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías, así como el Decreto 172/2007, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias y demás legislación vigente,
en el ejercicio de la competencias que tengo atribui-
das,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes y conceder sub-
venciones a las Federaciones y Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias que figuran en el anexo I de la presente
Orden, concediendo a cada uno el porcentaje de sub-
vención indicado sobre la inversión aprobada y con
el destino que se consigna en el mismo. 

Segundo.- Desestimar la solicitud correspondiente
a la asociación que se relaciona en el anexo II, de la
presente Orden por los motivos expuestos en el mis-
mo.

Tercero.- Las subvenciones que se conceden es-
tán destinadas a sufragar los gastos corrientes y de
inversión propios de las Asociaciones, establecidos
en la base cuarta, uno A) y B) de la Orden de 27 de
abril de 2007, por la que se aprueban las bases ge-
nerales y se efectúa la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Cuarto.- Las subvenciones que se conceden se
abonarán a las entidades beneficiarias, previa justi-
ficación de haber realizado la actividad que motivó
su concesión, de forma total o parcial, acompañan-
do la documentación justificativa exigida en la base
decimotercera de la convocatoria. 

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen y el beneficiario acredite an-
te el Órgano gestor que no puede desarrollar la acti-
vidad o conducta sin la entrega anticipada de los
Fondos Públicos podrá concederse abono anticipa-
do siempre que se cumpla lo estipulado en los artí-
culos 29 y 30 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Para proceder al abono anticipado del importe to-
tal o parcial de las subvenciones los beneficiarios ha-
brán de prestar las garantías precisas para asegurar
el cumplimiento de las obligaciones que derivan de
la concesión de las mismas, en la forma y cuantía que
se establezcan por la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda.

No obstante, se abonará anticipado total del im-
porte de las subvenciones cuya cuantía sea inferior
a 15.025 euros, previa solicitud expresa en la acep-
tación de la subvención, estando exenta las entida-
des beneficiarias de presentar garantía a favor de los
intereses públicos, dado que la autofinanciación de
estas asociaciones está muy limitada y no podrían realizar
las actividades de defensa de los derechos de los
consumidores y usuarios. 

Quinto.- A los efectos de acreditar el correcto des-
tino de la subvención que se concede la entidad be-
neficiaria deberá justificar la misma con relación de-
tallada ante la Dirección General de Consumo, en la
forma establecida en la base decimotercera de la Or-
den de 27 de abril de 2007.
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El plazo máximo para la realización de la activi-
dad subvencionada será hasta el 15 de diciembre de
2007.

El plazo máximo para justificar la subvención
concedida será hasta el 30 de diciembre de 2007. 

Se establecen como normas específicas para la do-
cumentación justificativa de la realización de las ac-
tividades objeto de subvención las siguientes: 

1) Las facturas originales y justificaciones de pa-
go con copia de talón emitido y extractos bancarios,
con el recibí en el caso del pago en efectivo y demás
documentos de valor probatorio equivalentes con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con efica-
cia administrativa en los términos establecidos re-
glamentariamente. Los justificantes presentados de-
berán ser originales, pudiendo exigir el interesado la
devolución, previo cotejo por el órgano gestor, de los
documentos aportados con fotocopias o copias sim-
ples de los mismos, con la fecha del año en el que se
pretenda justificar el gasto. En los mismos quedará
reflejado de forma expresa que su pago se ha efec-
tuado, y en todos ellos deberá figurar el visto bueno
del Presidente de la federación o asociación.

2) Las facturas deberán contar con todos los da-
tos formales que exige para su expedición el Real De-
creto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03). Las facturas se confeccionarán con
los datos y requisitos exigidos por el Reglamento que
regula las obligaciones de facturación, aprobados
por el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre
(B.O.E. nº 286, de 29.11.03), debiendo presentarse
obligatoriamente debidamente ordenadas por epí-
grafes y acompañadas de una relación en la que fi-
gure el número de orden de las mismas, fecha de emi-
sión, importe, tipo de documento (recibo, factura,
transferencia bancaria, domiciliación o tique de com-
pra), proveedor, así como fecha de pago (fecha va-
lor extracto bancario), en su caso. 

Sólo se admitirán facturas emitidas entre el 16 de
diciembre del ejercicio anterior hasta el 15 de diciembre
del año en curso, siempre que estén debidamente
cumplimentadas. 

3) Las justificaciones correspondientes al perso-
nal fijo se presentarán necesariamente en nóminas ajus-
tadas al modelo oficial, acompañadas de los boleti-
nes de cotización a la Seguridad Social y modelo
Tributario correspondiente. 

4) Las justificaciones correspondientes a colabo-
raciones puntuales figurarán en facturas, salvo en
los supuestos en que el Real Decreto 1.496/2003, de
28 de noviembre, exceptúe de dicha obligación, en
cuyo caso se presentarán los documentos sustituti-
vos donde consten los datos del perceptor, su N.I.F.,
el concepto por el que se retribuye y la retención co-

rrespondiente al I.R.P.F., así como los datos de la fe-
deración o asociación, con memoria explicativa de
la razón de esa colaboración y siempre observando
lo establecido en el artículo 31, apartado 3, de la Ley
General de Subvenciones para la prestación de ser-
vicios. En todo caso, se computará el gasto bruto con
la presentación de la factura y copia del abono del
modelo tributario correspondiente. 

5) No serán admitidos justificantes de gastos por
atenciones sociales. 

6) Los desplazamientos se justificarán mediante
el billete correspondiente en el caso de que se efec-
túen en líneas regulares; cuando éstos se realicen en
vehículo particular, deberá indicarse marca, modelo
y matrícula del vehículo, datos personales de quien
o quienes lo utilicen, lugar y distancia en kilómetros,
valorándose a 0,16 euros el kilómetro. Siempre se es-
pecificará el motivo del viaje y se adjuntará copia de
la convocatoria, curso, etc., que corresponda. 

7) Cuando se justifiquen actividades que generen
gastos de hospedaje y/o restauración deberán acom-
pañarse las facturas correspondientes, siendo el im-
porte máximo a subvencionar por persona y día 101
euros por ambos conceptos. Siempre se informará del
motivo y se acompañará copia de convocatoria, pro-
grama, etc., que corresponda. 

8) Las federaciones y asociaciones a las que se ha-
ya concedido subvención, deberán justificar sus res-
pectivos gastos mediante facturas y justificantes emi-
tidos a su nombre, no resultando posible que dicha
justificación se realice por documento expedido a en-
tidad distinta. En los supuestos de actuación de las
delegaciones de las federaciones y asociaciones, los
gastos que repercutan las delegaciones en aquéllas
deberán estar soportados por los documentos justi-
ficativos de los mismos. 

9) A los efectos del abono parcial del importe de
la subvención, la entrega de justificantes deberá
realizarse a lo largo de cada ejercicio, según vaya pro-
duciéndose el gasto y en todo caso, hasta el día 15
de diciembre del año de la correspondiente convo-
catoria. 

10) En las subvenciones para gastos de inversión
por realización de obras, el abono se efectuará, pre-
via presentación de las certificaciones de obras, en
proporción a la cuantía de la subvención, sin perjui-
cio de aportar el resto de la documentación exigida
en esta base. 

11) Los registros contables por los que vengan obli-
gados por su normativa sectorial hasta la fecha de jus-
tificación. 

12) La memoria explicativa de la actividad desa-
rrollada a presentar en los tres meses siguientes al tér-
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mino de la misma, por las federaciones y asociacio-
nes beneficiarias, que se ajuste al contenido del ane-
xo III. En caso de que no sea aportada por los bene-
ficiarios se procederá al reintegro total de la subvención
concedida.

Sexto.- La efectividad de la Resolución de con-
cesión de subvenciones está supeditada a su acepta-
ción expresa por el beneficiario que deberá otorgar-
la dentro del plazo de los 30 días siguientes a la
publicación de la presente Orden. En caso de que no
se otorgue dentro del referido plazo quedará sin efec-
to la subvención concedida.

Séptimo.- Los beneficiarios deberán llevar los re-
gistros contables a que vengan obligados de modo que
permitan identificar de forma diferenciada las parti-
das o gastos concretos en que se han materializado
las subvenciones concedidas, así como los demás
ingresos propios o afectos a la actividad o conducta
subvencionada, incluyendo las ayudas y subvencio-
nes concedidas con el mismo objeto, y que por dife-
rencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención.

Octavo.- Las subvenciones concedidas al amparo de
la presente Resolución podrán ser objeto de reintegro
total o parcial comprendido el interés de demora (inte-
rés legal del dinero incrementado en el 25%) desde la
fecha de abono de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, con base en al-
guna de las causas de reintegro previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello sin perjuicio de las posibles in-
fracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones que pudieran derivarse en aplicación de lo
dispuesto por el Título IV de la antes citada Ley.

Noveno.- Por los órganos competentes de la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias se podrán realizar las actuaciones de con-
trol financiero de las subvenciones concedidas en
los términos previstos en el Título III de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y los artículos 35 y 48 del De-
creto 28/1997, de marzo (B.O.C. nº 35, de 17 de
marzo), por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Intervención Ge-
neral, todo ello sin perjuicio de las facultades del ór-
gano concedente de proceder a la revisión de sus
actos en cumplimiento del artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, así como del artículo 102 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición la Excmo. Sr. Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la notificación de la misma,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses contados a partir del día siguiente
a su notificación, haciéndole saber que, el caso de pre-
sentar recurso potestativo de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el
interesado juzgue conveniente interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2007.- La Directora General de Consumo, Sine-
sia Medina Ramos.
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A N E X O  I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

1.- Asociación de Amas de Casa y Familia Fátima Las
Manchas.

Causa de desestimación: base primera, punto 3, apar-
tado a) de la convocatoria: la solicitud se ha presentado
fuera del plazo establecido en la convocatoria.

2.- Unión de Consumidores Las Palmas-“U.C.E.
LAS PALMAS”.

Causa de desestimación: base primera, punto 3, apar-
tado a) de la convocatoria: la solicitud se ha presentado
fuera del plazo establecido en la convocatoria, de acuer-
do con lo establecido en el Real Decreto 1.829/1999, de
3 de diciembre. Servicios Postales, que desarrolla el Re-
glamento por el que se regula la prestación de los ser-
vicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y
de Liberalización de los Servicios Postales, en su artí-
culo 31, cuyo tenor es el siguiente:

Artículo 31.- Admisión de solicitudes, escritos y co-
municaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a
los órganos de las Administraciones públicas.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciu-
dadanos o entidades dirijan a los órganos de las Admi-
nistraciones públicas, a través del operador al que se le
ha encomendado la prestación del servicio postal uni-
versal, se presentarán en sobre abierto, con objeto de que
en la cabecera de la primera hoja del documento que se

quiera enviar, se hagan constar, con claridad, el nombre
de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su
admisión. Estas circunstancias deberán figurar en el res-
guardo justificativo de su admisión. El remitente tam-
bién podrá exigir que se hagan constar las circunstan-
cias del envío, previa comparación de su identidad con
el original, en la primera página de la copia, fotocopia
u otro tipo de reproducción del documento principal
que se quiera enviar, que deberá aportarse como forma
de recibo que acredite la presentación de aquél ante el
órgano administrativo competente.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente
cerrará el sobre, y el empleado formalizará y entregará
el resguardo de admisión, cuya matriz archivará en la
oficina.

Los envíos aceptados por el operador al que se en-
comienda la prestación del servicio postal universal, si-
guiendo las formalidades previstas en este artículo, se
considerarán debidamente presentados, a los efectos
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo en es-
te artículo, se considerarán debidamente Común, y en
su normativa de desarrollo.

3.- Asociación de Amas de Casa y Familia “La Sen-
da de Fuencaliente”.

Causa de desestimación: base primera, punto 3, apar-
tado a) de la convocatoria: la solicitud se ha presentado
fuera del plazo establecido en la convocatoria, de acuer-
do con lo establecido en el Real Decreto 1.829/1999, de
3 de diciembre. Servicios Postales, que desarrolla el Re-
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glamento por el que se regula la prestación de los ser-
vicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y
de Liberalización de los Servicios Postales, en su artí-
culo 31, expresado anteriormente y base séptima-Lugar
y plazo de presentación de la solicitudes: “Las solicitu-
des, junto con la documentación requerida en la base sex-
ta, se presentarán en las dependencias de la Dirección
General de Consumo, en Las Palmas de Gran Canaria,

Edificio de Servicios Múltiples III, 1ª planta, calle Le-
ón y Castillo, 200, o en Santa Cruz de Tenerife, Edifi-
cio de Usos Múltiples I, Avenida de Anaga, 35, 8ª plan-
ta, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común”.
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2021 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 21 de
noviembre de 2007, del Director, por la que se pro-
cede a la rectificación de la Resolución nº 07-
35/4130, de 17 de octubre de 2007, del mismo ór-
gano, que concede distintas subvenciones en el ámbito
de la colaboración con las Corporaciones Loca-
les de Gran Canaria, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social, con cargo al III
Plan Integral de Empleo de Canarias.

Examinada la documentación obrante en los expe-
dientes administrativos abiertos en la sede del Servicio Ca-

nario de Empleo con ocasión de las citadas concesiones
de subvención, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de fecha 12 de junio
de 2007, de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo
(B.O.C. de 26.6.07), se procede a aprobar la convocato-
ria de subvenciones en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de
interés general y social, todo ello al amparo de las bases
reguladoras establecidas en la Orden del Ministerio de Tra-

 



bajo y Asuntos Sociales de fecha 26 de octubre de 1998
(B.O.E. de 2.11.98).

Segundo.- Evacuados los trámites procedimentales
previos exigidos por la normativa aplicable en materia de
régimen de concesión de este tipo de subvenciones, se pro-
cede al dictado de la Resolución nº 07-35/4130, de fecha
17 de octubre de 2007, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias de fecha 7 de noviembre de 2007, resolviéndo-
se la concesión de la subvenciones a favor de las Entida-
des relacionadas en su anexo II “Solicitudes presentadas
y concedidas, ordenadas por puntuación obtenida”. 

Asimismo en el citado anexo consta, entre otra infor-
mación de interés, el número de trabajadores subvencio-
nados por categoría profesional, y el tipo de jornada la-
boral que ostenta cada uno.

Tercero.- Respecto de la presente Resolución, consta
la emisión del preceptivo informe de fiscalización previa
limitada por parte de la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Canario
de Empleo, de fecha 8 de octubre de 2007.

A los citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Examinado el contenido de la Resolución
de concesión nº 07-35/4130, resulta la existencia de un
triple error de hecho en la información contenida en su
precitado anexo II, y más concretamente, en determina-
dos datos cualitativos y cuantitativos relacionados en las
columnas “Tipo de jornada” y “Número de trabajadores”,
pertenecientes a los proyectos identificados con los nú-
meros de expediente 3501607CB05 y 3501607CB06 del
Instituto Municipal para el Empleo y la Formación.

Segundo.- El artículo 105.2 de la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, establece la posibilidad de proceder a la rec-
tificación, en cualquier momento, de los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en los actos administrativos.

Tercero.- El órgano competente para dictar la presen-
te Resolución de rectificación de errores, es el Director
del Servicio Canario de Empleo, por ser el órgano admi-
nistrativo que dictó el acto objeto de la misma, de con-
formidad con el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo.

En aplicación de los citados antecedentes y funda-
mentos de derecho, 

R E S U E LV O:

Primero.- Proceder a la rectificación de la Resolución
del Director del Servicio Canario de Empleo nº07-35/4130

de fecha 17 de octubre de 2007, citada, de la forma que
a continuación se expone:

1) En el Proyecto perteneciente al Instituto Municipal
para el Empleo y la Formación denominado “Impulso del
sistema de promoción de empleo en Las Palmas de Gran
Canaria”, identificado con el número de expediente
3501607CB05, y más concretamente, en la columna re-
ferente al tipo de jornada que consta para los 8 Auxilia-
res Administrativos (empleado administrativo en general)”,
donde dice “Parcial 80%”, debe decir “Completa”.

2) En el Proyecto perteneciente al Instituto Municipal
para el Empleo y la Formación denominado “Plan de me-
jora de los jardines de los barrios”, identificado con el nú-
mero de expediente 3501607CB06, y más concretamen-
te, en la columna que hace referencia al número de
trabajadores pertenecientes a la categoría “Oficial (Car-
pintero en general)”, donde dice 3, debe decir 1.

3) En el Proyecto perteneciente al Instituto Municipal
para el Empleo y la Formación denominado “Plan de me-
jora de los jardines de los barrios”, identificado con el nú-
mero de expediente 3501607CB06, y más concretamen-
te, en la columna que hace referencia al número de
trabajadores pertenecientes a la categoría “Oficial (Sol-
dador de estructuras metálicas pesadas)”, donde dice 1,
debe decir 3.

Segundo.- Llevadas a cabo tales rectificaciones, los da-
tos e información pertenecientes a los dos Proyectos ci-
tados, quedaría de la forma que se consigna en el anexo
I adjunto a la presente Resolución.

Tercero.- Asimismo, operadas las citadas rectificacio-
nes, el resto de la Resolución citada seguirá siendo váli-
da en todos sus extremos.

Cuarto.- Ordenar, de conformidad con lo estipulado en
los artículos 59, apartados 4 y 5, y 60 de la Ley 30/1992,
citada, la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, sin perjuicio de establecer otros
medios de comunicación complementarios, que aseguren
el conocimiento de la misma por parte de las Entidades
afectadas.

Notificar la presente Resolución a los interesados en
el expediente, con la indicación de que contra la misma,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, conforme lo previsto en
los artículos 114 y 115, en relación con le artículo 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4823 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 26 de noviembre de 2007, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato de su-
ministro de productos fitosanitarios para la lu-
cha contra las plagas provocadas por Tecia
solanivora povolny y Cosmopolites sordidus
germar, mediante concurso, procedimiento
abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Agricultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales de la Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 7/07 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos fitosanitarios para la lucha contra las plagas pro-
vocadas por Tecia solanivora povolny y Cosmopo-
lites sordidus germar.

c) Lotes: lote I: 20.000,00 y lote II: 50.000,00.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 169, de 23 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de octubre de 2007.

b) Contratistas: Canaria de Biología Aplicada,
S.L. (CANBIO) lote I y Sanidad Agrícola Econex,
S.L. lote II.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: veinte mil (20.000,00)
euros lote I y cincuenta mil (50.000,00) euros lote II.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2007.- El Director General de Agricultura, Domin-
go Antonio Bueno Marrero.

4824 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 29 de noviembre de 2007, del Di-
rector, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del servicio consistente en la realización
del diseño, decoración, montaje y desmonta-
je de los tres stands institucionales del Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria en
la Feria Alimentaria 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 2-08-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje y desmontaje
de los tres stands institucionales del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria en la Feria Alimen-
taria 2008.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Barcelona.

d) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de su formalización hasta la conclu-
sión de las tareas de desmontaje de los stands o, en
su todo caso, hasta el día 31 de marzo de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de cien mil
(100.000,00) euros, impuestos incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos mil (2.000,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área Jurídico-Administrativa del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475457, fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no procede.

b) Solvencia: según se detalla en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(cláusula 13).

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Igualmente las ofertas podrán presentarse me-
diante envío por correo o mensajería, en cuyo caso
el interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax (922) 476739, télex o telegrama, la remisión
de la proposición, pudiendo realizarse, también, di-
cha comunicación por correo electrónico (icca@go-
biernodecanarias.org), si bien este medio sólo será vá-
lido si existe constancia de su transmisión y recepción,
de sus fechas y del contenido íntegro de las comu-
nicaciones y se identifica fidedignamente al remiten
y al destinatario. Sin la concurrencia de todos los re-
quisitos reseñados no será admitida la proposición en
el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en
el anuncio de licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura y Ga-
nadería-Sala de Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas estarán dispo-
nibles, además de en las dependencias del Instituto
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Canario de Calidad Agroalimentaria antes señala-
das, en internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2007.- El Director, Guillermo Díaz Guerra.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4825 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007, re-
lativo a la convocatoria de la contratación
del servicio de seguridad y vigilancia para
los centros de menores en ejecución de medi-
das judiciales, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda anuncia la convocatoria del concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada, del servi-
cio de seguridad y vigilancia para los centros de
menores en ejecución de medidas judiciales. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 07-SE A-097.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de un servicio de seguridad y vi-
gilancia en los centros de menores en ejecución de
medidas judiciales, con el fin de mantener el control,
vigilancia y seguridad en los mismos, al objeto de fa-
vorecer unas condiciones que permitan desarrollar el
programa educativo y reinserción de los menores, que
se presta en los distintos centros de internamiento;
dando, de esta manera, cumplimiento al fin público
para el que han sido concebidos los centros de me-
nores destinados para la ejecución de medidas judi-
ciales.

b) División por lotes y número:

Lote I. Complejo Valle-Tabares.
Lote II. Centro Hierbabuena. 
Lote III. Centro La Montañeta. 

Lote IV. Centro Firgas. 
Lote V. Centro Gáldar.

c) Lugar de ejecución: Centros de Menores en
ejecución de medidas judiciales, indicados en el pun-
to anterior 2.b). 

d) Plazo de ejecución (meses): tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de doce (12) meses o bien hasta que
se haya agotado el presupuesto máximo del mismo,
en el supuesto de que este hecho se produjera con an-
telación al cumplimiento del plazo antes señalado.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 4.037.565,60 euros. 

Lote I. Complejo Valle-Tabares: 1.670.716,80
euros.

Lote II. Centro Hierbabuena: 278.452,80 euros.

Lote III. Centro La Montañeta: 974.584,80 euros.

Lote IV. Centro Firgas: 139.226,40 euros.

Lote V. Centro Gáldar: 974.584,80 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe equivalente al 2 por 100 del presupuesto
de licitación del lote o lotes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª y ca-
lle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, planta
5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 477045.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el plazo finalizará a las 13,00 horas del
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decimoquinto día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: la establecida en la
cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (P.C.A.P.).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la establecida en la cláusula 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
decimoquinto día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

No obstante, si el último día fuese sábado, domingo,
festivo o el 24 ó 31 de diciembre, se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación.

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta;
calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la fecha
de apertura de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: no se admiten de acuer-
do a la cláusula 13.3.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
primer día hábil siguiente de la terminación del pla-
zo de presentación de las proposiciones. En caso de
que se remitan proposiciones por correo o mensaje-
ría conforme a las condiciones establecidas en la
cláusula 12.2 del Pliego, la apertura de las mismas
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a su
entrada en registro, no obstante transcurridos diez días
desde la terminación del plazo no será admitida nin-
guna proposición enviada por correo o mensajería.
Si el día de la apertura de las proposiciones fuese sá-
bado o día festivo, el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente hábil. La Mesa de Con-
tratación calificará en primer lugar la documentación
presentada en el sobre nº 1 y si observase defectos
materiales concederá un plazo no superior a 3 días
hábiles para que el licitador lo subsane una vez ca-
lificada la documentación del sobre nº 1, y en su caso,
transcurrido el plazo para las subsanaciones, se pro-
cederá en acto público a la apertura del sobre nº 2.

e) Hora: 12,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria,
conforme a la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2007.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,

Inés Rojas de León.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4826 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, por
el que se hace público el concurso abierto, tra-
mitación anticipada, para la contratación del
suministro de reactivos y fungibles y equipo
coagulómetro en cesión de uso para el Servi-
cio de Hematología del Hospital Universita-
rio de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife
(HUC-CA-253/07).

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 22 de noviembre de 2007, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, tramitación
anticipada, para la contratación del suministro de
reactivos y fungibles y equipo coagulómetro en ce-
sión de uso para el Servicio de Hematología del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife (HUC-CA-253/07).
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de doscientos
once mil (211.000,00) euros, por el período de eje-
cución del contrato.

Garantía provisional: de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los
licitadores no deberán constituir garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 22 de noviembre de 2007.- El Ge-
rente, Ignacio López Puech.

4827 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, por el
que se hace público el concurso abierto, trami-
tación anticipada, para la contratación del su-
ministro de prótesis y expansores mamarios pa-
ra el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife (HUC-CA-285/07).

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 22 de noviembre de 2007, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, tramitación
anticipada, para la contratación del suministro de
prótesis y expansores mamarios para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife (HUC-CA-285/07).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento vein-
tisiete mil ciento ochenta y cuatro (127.184,00) euros,
por el período de ejecución del contrato.

Garantía provisional: de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los
licitadores no deberán constituir garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de veinticuatro (24) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.
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Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 22 de noviembre de 2007.- El Ge-
rente, Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

4828 Secretaría General.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2007, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones, especí-

ficas y nominadas, concedidas de forma directa
por los órganos de la Presidencia del Go-
bierno en el tercer trimestre de 2007.

De conformidad con lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias [artículos 17.4, 22.3 y 24.b)], así como
en los Decretos 52/2001, de 19 de febrero y 49/2003,
de 30 de abril, por los que respectivamente se regu-
lan las ayudas y subvenciones a los canarios y enti-
dades canarias en el exterior y a los proyectos de co-
operación al desarrollo y prestaciones humanitarias,
en los anexos adjuntos al presente anuncio, se hacen
públicas las relaciones de subvenciones y ayudas, es-
pecíficas y nominadas, concedidas durante el tercer
trimestre de 2007 por los órganos competentes de la
Presidencia del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Secretario General, Fernando Ríos Rull.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

4829 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 27 de noviembre de 2007, por el
que se da publicidad a la Resolución de 26 de
noviembre de 2007, de la Directora, que pro-
cede a encomendar a la empresa pública Ges-
tión del Medio Rural de Canarias, S.A. Uni-
personal la realización de labores de consultoría
y asistencia técnica a determinadas opera-
ciones estadísticas adscritas al Servicio de
Estadísticas Económicas del Instituto Cana-
rio de Estadística.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da pu-
blicidad al siguiente instrumento de formalización de
encomienda:

“Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la
Directora del Instituto Canario de Estadística, por la
que se procede a encomendar a la empresa pública
Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A. Uniper-
sonal la realización de labores de consultoría y asis-
tencia técnica a determinadas operaciones estadísti-
cas adscritas al Servicio de Estadísticas Económicas
del Instituto Canario de Estadística.

Visto el informe-propuesta formulado por el Jefe
de Servicio de Estadísticas Económicas del Institu-
to Canario de Estadística, sobre la necesidad de en-
comendar la realización de labores de consultoría y
asistencia técnica a determinadas operaciones esta-
dísticas adscritas al Servicio de Estadísticas Econó-
micas del Instituto Canario de Estadística.

Resultando.- Que, con fecha 13 de julio de 2007,
se suscribió Convenio Marco regulador de las rela-
ciones derivadas de las encomiendas que se lleven a
cabo por el Instituto Canario de Estadística (ISTAC)
a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal.

Resultando.- Que con fecha 16 de octubre de
2007, el Jefe de Servicio de Estadísticas Económi-
cas del Instituto Canario de Estadística emite infor-
me-propuesta sobre la necesidad de proceder a en-
comendar la realización de labores de consultoría y
asistencia técnica a determinadas operaciones esta-
dísticas adscritas al Servicio de Estadísticas Econó-
micas del Instituto Canario de Estadística.

Considerando.- Que la estipulación segunda del
citado Convenio Marco dispone que el Instituto Ca-
nario de Estadística (ISTAC) podrá encomendar a Ges-
tión del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal,

la realización de todas o algunas de las siguientes ac-
tuaciones:

• Trabajos de campo y obtención directa de in-
formación.

• Apoyo y asesoramiento técnico especializado pa-
ra la elaboración de informes, estudios, interpretación
y obtención de conclusiones.

• Orientación y asesoramiento para el diseño y pre-
paración de estudios vinculados al sector primario de
manera directa o indirecta.

• Servicios tecnológicos y desarrollo de aplicaciones
informáticas de utilidad para la ejecución de las ac-
tividades del ISTAC.

Considerando.- Que, de conformidad con lo dis-
puesto en la estipulación séptima del mencionado Con-
venio Marco las encomiendas se formalizarán me-
diante Resolución del Director del Instituto Canario
de Estadística (ISTAC), precedida de los trámites
preceptivos establecidos en la normativa que sea de
aplicación. En la Resolución de encomienda se re-
cogerán, entre otros, los siguientes extremos:

• La naturaleza de las actividades o tareas objeto
de la encomienda.

• El importe total de los trabajos (costes de eje-
cución de la actuación, impuestos que legalmente co-
rrespondan, más el porcentaje aplicable sobre la su-
ma de los dos conceptos anteriores correspondiente
a los gastos generales de gestión) y, en su caso, su
distribución entre las diferentes unidades del mismo. 

• La cuantía del crédito previsto para llevarlas a
cabo.

• La aplicación presupuestaria con cargo a la cual
se financiarán. 

• El plazo de ejecución de las actividades o tareas
encomendadas.

• La forma de pago, conforme a lo establecido en
este Convenio.

• La designación de un director del trabajo para
la interrelación con Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal.

Considerando.- Que mediante Orden de 25 de oc-
tubre de 2007, del Consejero de Economía y Ha-
cienda, en calidad de Presidente de la Comisión Eje-
cutiva del Instituto Canario de Estadística, se acuerda
prorrogar para la anualidad 2008, el Convenio Mar-
co citado anteriormente. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y al am-
paro de las facultades que se me otorgan en el Acuer-
do Marco de referencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Encomendar a la empresa pública Ges-
tión del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal
la realización de labores de consultoría y asistencia
técnica a determinadas operaciones estadísticas ads-
critas al Servicio de Estadísticas Económicas del
Instituto Canario de Estadística, que se ejecutará de
conformidad con las prescripciones técnicas que fi-
guran en anexo a la presente Resolución.

Segundo.- El importe total de los trabajos enco-
mendados asciende a doscientos cuarenta y seis mil
quinientos sesenta y cuatro (246.564,00) euros, con-
signándose a tal efecto dicha cantidad en la partida
presupuestaria 07.10.551A.640.99 OTROS, proyecto
de inversión 95610401 “OPERACIONES ESTADÍSTI-
CAS”.

Tercero.- La encomienda tendrá vigencia hasta el
31 de diciembre de 2009. Dicha vigencia estará con-
dicionada a la prórroga del Convenio Marco suscri-
to con fecha 13 de julio de 2007 para el ejercicio 2009. 

Cuarto.- El pago de las tareas encomendadas se
realizará conforme a lo dispuesto en la estipulación
sexta del Convenio Marco regulador de las relacio-
nes derivadas de las encomiendas que se lleven a ca-
bo por el Instituto Canario de Estadística (ISTAC) a
la empresa pública Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal, contra factura expedida
por la empresa encomendataria tras la validación y
aceptación por parte del ISTAC la entrega de la me-
moria final técnica de las tareas realizadas prevista
en el apartado 2.2.3 de las prescripciones técnicas ane-
xas a la presente Resolución.

Quinto.- Para la interrelación con Gestión del Me-
dio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal se designa
a Alberto González Yanes.

Sexto.- La notificación de la presente Resolución
de encomienda a Gestión del Medio Rural de Cana-
rias, S.A. Unipersonal supondrá para ésta la orden pa-
ra iniciar las actividades comprendidas en la misma
y vendrá obligada a su ejecución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2007.- La Directora, Esther del Toro Cáceres.

A N E X O

Prescripciones técnicas que rigen la encomienda
formulada a la empresa pública Gestión del Medio
Rural de Canarias, S.A. Unipersonal, para la reali-

zación de labores de consultoría y asistencia técnica
a determinadas operaciones estadísticas adscritas al
Servicio de Estadísticas Económicas del Instituto
Canario de Estadística.

1. OBJETO DE LA ENCOMIENDA
2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
2.1. Especificaciones técnicas
2.2. Organización, seguimiento y control de los trabajos
2.2.1. Organización de las tareas
2.2.2. Dirección y equipo de trabajo
2.2.3. Seguimiento de las tareas
2.2.4. Inspección y control de calidad 
2.2.5. Plazo de ejecución y período de garantía
2.3. Documentación y material usado en las tareas enco-
mendadas
2.4. Salvaguarda del secreto estadístico y confidenciali-
dad de los datos

1. OBJETO DE LA ENCOMIENDA.

El objeto de la presente encomienda es la consultoría
y asistencia técnica consistente en el análisis y tra-
tamiento de diversas operaciones estadísticas adscritas
al Servicio de Estadísticas Económicas del Instituto
Canario de Estadística.

El personal de Gestión del Medio Rural de Canarias
prestará apoyo en la supervisión de trabajos de cam-
po, análisis de resultados, elaboración de informes y
estudios técnicos y otras tareas de carácter técnico,
referidas al papel del sector primario y comercio en
estadísticas laborales, turísticas y de cuentas econó-
micas.

Con ello, el conjunto de operaciones estadísticas
para las que se precisan labores de consultoría y asis-
tencia técnica son las que a continuación se enume-
ran: Encuesta de Gasto Turístico, Encuesta de Gas-
to Turístico en La Gomera y El Hierro, Encuesta de
Satisfacción y Gasto a los Usuarios de los Campos
de Golf, Estadística de Pasajeros procedentes de
Aeropuertos Nacionales, Encuesta de Alojamiento en
Establecimientos Hoteleros, Encuesta de Alojamiento
en Establecimientos Extrahoteleros, Encuesta de Po-
blación Activa, Encuesta de Coyuntura Laboral, En-
cuesta Trimestral de Costes Laborales, Encuesta de
Estructura Salarial, Estadística a Apertura de Centros
de Trabajo, Estadística de Empresas Inscritas en la
Seguridad Social, Estadística de Empresas de Trabajo
Temporal, Estadística de Cooperativas Constituidas,
Estadística de Sociedades Laborales Constituidas,
Estadística de Autorizaciones de Trabajo a Extran-
jeros, Estadística de Trabajadores Extranjeros afi-
liados a la Seguridad Social, Estadística de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, Estadística de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, Estadística de Asuntos Ju-
diciales Sociales, Estadística de Fondo de Garantía
Salarial, Estadística de Pensiones Contributivas a la
Seguridad Social, Estadística de Prestaciones por
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Desempleo, Estadística de Prestaciones No Contri-
butivas, Estadística de Huelgas, Estadística de Re-
gulación de Empleo, Estadística de Indicadores Sa-
lariales Complementarios, Estadística de Apoyo a la
Creación de Empleo, Estadística de Accidentes de Tra-
bajo, Estadística de Enfermedades Profesionales, Es-
tadística de Mercado Laboral y Pensiones en Fuen-
tes Tributarias, Estadística de Empleo Registrado,
Estadística de Movimiento Laboral Registrado, Es-
tadística de Afiliación a la Seguridad Social, Estadística
de Extranjeros Afiliados a la Seguridad Social, Es-
tadística de Autorizaciones de Trabajo a Extranjeros,
Contabilidad Regional, Cuentas Satélites, Matriz de
Contabilidad Social, Indicador Municipal de Renta
de los Hogares, Estimación del VAB a Nivel Muni-
cipal.

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

2.1. Especificaciones técnicas.

La mencionada consultoría y asistencia se ejecu-
tará con estricta sujeción a las especificaciones téc-
nicas que a continuación se detallan:

- Apoyo técnico a los trabajos de recogida, codi-
ficación, grabación y depuración de los datos de las
operaciones estadísticas.

- Estudios y análisis de operaciones estadísticas
y registros administrativos para su integración y uso
en los objetivos trazados por el ISTAC.

- Programación de lecturas de ficheros de micro-
datos y macrodatos en los sistemas que se determi-
nen por el ISTAC.

- Programación de las variables necesarias para abor-
dar los objetivos trazados en el ISTAC.

- Programación de las tabulaciones necesarias pa-
ra abordar los objetivos trazados en el ISTAC.

- Tareas de mantenimiento de las programaciones
citadas.

- Análisis de los resultados obtenidos en los pro-
cesos de tabulación.

2.2. Organización, seguimiento y control de los tra-
bajos.

2.2.1. Organización del trabajo.

El Instituto Canario de Estadística proporcionará
a la empresa encomendataria, con antelación suficiente,
la planificación de los trabajos encomendados.

Para la realización de las tareas encomendadas, el
ISTAC entregará a la empresa encomendataria el
material y la documentación necesaria. Asimismo, el

ISTAC permitirá a la empresa encomendataria el uso
de los sistemas y aplicaciones informáticas que con-
sidere oportunos.

2.2.2. Dirección y equipo de trabajo.

Corresponderá al Instituto Canario de Estadís-
tica la dirección de las actividades técnicas enco-
mendadas. Dichas actividades se ejecutarán por la
empresa encomendataria en los locales que indique
el Instituto Canario de Estadística y para el desa-
rrollo de las mismas el Instituto Canario de Esta-
dística podrá aportar los equipos informáticos, li-
cencias de productos software y demás elementos
necesarios.

El equipo de trabajo estará integrado por personal
de la empresa encomendataria y personal del Ins-
tituto Canario de Estadística. Ambas organizacio-
nes designarán las personas que mejor se adecuen
a los perfiles especificados por el esquema de tra-
bajo elaborado conjuntamente por ambas partes.

El Instituto Canario de Estadística podrá solici-
tar la sustitución de aquellas personas o grupos de
trabajo que técnicamente no demuestren el ade-
cuado nivel de conocimiento y productividad requerido. 

2.2.3. Seguimiento de las tareas encomendadas.

Antes de iniciar cada una de las actividades ob-
jeto de encomienda, en los locales del ISTAC y en
las fechas que se determinen, se celebrarán reuniones
informativas con los responsables de los trabajos
de la empresa encomendataria, con el objeto de
comunicarles los aspectos concernientes a los ob-
jetivos y procedimientos de trabajo, y resolver
cuantas dudas y consultas consideren conveniente
formular.

El seguimiento y control de las tareas se efec-
tuará sobre las siguientes bases:

• Seguimiento permanente de la evolución de las
actividades a desarrollar por parte de los Jefes de
Operación designados por el Instituto Canario de
Estadística.

• Reuniones de seguimiento y revisiones técni-
cas, con al menos periodicidad quincenal, por par-
te de los Jefes de Operación y resto del personal téc-
nico que se considere oportuno para cada una de
ellas.

Durante la ejecución de las tareas objeto de la
encomienda, la empresa encomendataria se com-
promete, en todo momento, a facilitar a las perso-
nas designadas por el Instituto Canario de Estadística
a tales efectos, la información y documentación
que éstas soliciten para disponer de un pleno co-
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nocimiento de las circunstancias en que se desarrollan
las actividades, así como de los eventuales pro-
blemas que puedan plantearse y de las tecnologías,
métodos y herramientas utilizados para resolverlos. 

En particular la empresa encomendataria debe-
rá informar al Instituto Canario de Estadística so-
bre el desarrollo y ejecución de las tareas enco-
mendadas a través de los siguientes medios:

• La empresa encomendataria a la finalización
de la encomienda entregará una memoria final téc-
nica de las tareas realizadas. 

• El ISTAC solicitará al equipo técnico cuantos
informes considere necesarios sobre la marcha de
las tareas objeto de la encomienda, el cumplimiento
de plazos y procedimientos de verificación, así co-
mo la información que éste le requiera de acuerdo
con el plan de trabajo que se establezca para cada
operación estadística.

2.2.4. Inspección y control de calidad del trabajo.

El ISTAC podrá establecer los controles de ca-
lidad que considere oportunos a lo largo del pro-
ceso de ejecución de las tareas objeto de enco-
mienda. 

El ISTAC podrá llevar a cabo las tareas de ins-
pección que considere convenientes, en particular
podrá tener presencia física en los locales de la
empresa encomendataria. 

En caso de detectarse tareas incorrectamente re-
alizadas, el ISTAC advertirá a la empresa enco-
mendataria y, en caso de reiteración, podrá solici-
tar la sustitución del personal afectado. Además
también se podrá solicitar la corrección de los erro-
res detectados.

2.2.5. Plazo de ejecución.

La encomienda tendrá vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2009.

2.3. Documentación y material usado en los tra-
bajos encomendados.

Todo el material que se use en los trabajos en-
comendados deberá respetar las normas de identi-
dad corporativa regulada por la Orden de 24 de no-
viembre de 2005, por la que se aprueba la actualización
del Manual de Identidad Corporativa Gráfica y las
aplicaciones relativas a la señalización de edificios
públicos, vestuario y vehículos, dictada por la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. Asimismo
en todo el material o documentación no debe figurar

el logotipo de la empresa encomendataria ni cual-
quier otra figura o texto que haga mención a ella. 

A la finalización de la encomienda, la empresa
encomendataria devolverá al Instituto Canario de
Estadística todos los datos y la documentación uti-
lizada, la sobrante y la que se genere durante el pro-
ceso. 

2.4. Salvaguarda del secreto estadístico y con-
fidencialidad de los datos.

La empresa encomendataria y todas las perso-
nas vinculadas a esta encomienda estarán sujetas
al secreto estadístico, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 18 y siguientes de la Ley
1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Toda la información y documentación que el
ISTAC entregue a la empresa encomendataria, así
como la que se genere durante el desarrollo de los
trabajos objeto de la presente encomienda, está
protegida por el Secreto Estadístico estipulado en
la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la
Comunidad Autónoma de Canarias y no podrá ser
utilizada ni transferida a terceros, ni publicada de
forma total o parcial. La no preservación del Se-
creto Estadístico sería causa de aplicación de lo es-
tablecido en la citada ley. 

La empresa encomendataria, así como todo el per-
sonal que participe en estos trabajos, deberá com-
prometerse formalmente por escrito a salvaguardar
el Secreto Estadístico según documento que será en-
tregado al inicio de las tareas encomendadas -y
que para el caso de personas físicas se debe acom-
pañar de fotocopia del D.N.I.- devolviendo al IS-
TAC, a la finalización de la encomienda, toda la do-
cumentación utilizada, la sobrante y la que se genere
durante el proceso, así como a la destrucción, en
condiciones que aseguren la preservación del se-
creto estadístico, de cualquier soporte informático
o borrado de ficheros que contengan información.

La empresa encomendataria deberá entregar, an-
tes de iniciar los trabajos de recogida, una relación
con los N.I.F., nombres, apellidos, dirección pos-
tal, número de teléfono y funciones del puesto de
trabajo de todas las personas relacionadas con los
trabajos encomendados. Además, si durante el pro-
ceso de ejecución fuera necesario incorporar o dar
de baja a personal, la empresa encomendataria en-
tregará una nueva relación y la documentación en
un plazo máximo de 2 días desde que sucediere ese
hecho, y en el primer caso el documento de salva-
guarda del Secreto Estadístico firmado por el in-
teresado.

La empresa encomendataria se compromete a in-
formar a todo el personal que participe en las ac-
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tividades desarrolladas en el marco de la presente
encomienda de la necesidad de respetar la norma-
tiva vigente, tanto en relación con el secreto esta-
dístico como con respecto a la protección de datos
personales. En particular, se compromete a darles
a conocer la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Esta-
dística de la Comunidad Autónoma de Canarias y
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

La empresa encomendataria se compromete ex-
presamente a no utilizar la información propor-
cionada por el Instituto Canario de Estadística pa-
ra cualquier uso distinto al previsto en la presente
encomienda y a destruirla, si no fuera necesaria pa-
ra el Instituto Canario de Estadística, una vez fi-
nalizada la encomienda.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4830 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de octubre de 2007, que resuelve
el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 287/07TF a D. Ramón Siberio Mu-
ñoz.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Ramón Siberio Muñoz,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de 11 de octubre de 2007, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 287/07TF.

DENUNCIADO: D. Ramón Siberio Muñoz.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución de fecha 11 de octubre de 2007, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 287/07TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Ramón Siberio Muñoz, con D.N.I. nº 78.708.067-
C y la Propuesta de Resolución, conforme a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 30 de marzo de 2007, D. Ramón
Siberio Muñoz, con D.N.I. 78.708.067-C, practicó la
pesca deportiva con caña en la Playa de Valleseco,
sin llevar consigo la preceptiva licencia acompaña-
da de documento acreditativo de la identidad. 

Consultados los archivos de la Secretaría Territo-
rial de Pesca el denunciado se encuentra en posesión
de la licencia de 3ª clase, en vigor hasta el 18 de agos-
to de 2008.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 13 de septiembre de 2007 se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por infracción pesquera, que se
notifica al denunciado mediante correo certificado.
Transcurrido el plazo de diez días desde la notifica-
ción, el mismo no ha realizado alegaciones, ni ha apor-
tado otros documentos al expediente.

Cuarto.- El día 11 de octubre de 2007 el Instruc-
tor formula Propuesta de Resolución y propone im-
poner a tenor de las circunstancias que concurren en
el presente expediente, el apercibimiento al denun-
ciado, por la comisión de unos hechos constitutivos
de una infracción pesquera por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 32.2 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
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de Canarias, establece en su artículo 32.2 que: “La
licencia de pesca marítima de recreo es un docu-
mento administrativo de carácter personal e intrans-
ferible, que habilita a su titular para el ejercicio, sien-
do necesario para su validez y eficacia que se acompañe
del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro
documento oficial que acredite la identidad del po-
seedor”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
llevar consigo la preceptiva licencia acompañada del
documento acreditativo de la identidad constituye una
infracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y será calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 69.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones leves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones leves las siguientes: a) El ejercicio
de la actividad pesquera o marisquera sin llevar con-
sigo la preceptiva licencia acompañada de docu-
mento acreditativo de la identidad”. 

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
llevar consigo la preceptiva licencia acompañada del
documento acreditativo de la identidad es constitu-
tivo de una infracción leve, y sobre la base de los cri-
terios de cuantificación de sanciones previstos en el
artículo 76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede co-
rresponder apercibimiento o multa de 60 a 300 euros. 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Ramón Siberio Muñoz, co-
mo sanción a tenor de las circunstancias que concu-
rren en el expediente, el apercibimiento, por la co-
misión de unos hechos constitutivos de una infracción
pesquera al haber vulnerado lo previsto en el artícu-
lo 32.2 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, e informar detalladamente de la nor-
mativa vigente que rige la práctica de la pesca deportiva
en el Archipiélago Canario, para lo que se adjunta a
la presente Resolución fotocopia de la normativa
mencionada. 

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 11 de octubre de 2007.- El Vicecon-
sejero de Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

4831 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 10 de octubre de 2007, que resuelve
el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 302/07TF a D. Óliver Cabrera To-
ledo.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Óliver Cabrera Toledo,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de 10 de octubre de 2007, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 302/07TF.

DENUNCIADO: D. Óliver Cabrera Toledo.
AYUNTAMIENTO: Frontera.
ASUNTO: Resolución de fecha 10 de octubre de 2007, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 302/07TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Óliver Cabrera Toledo, con D.N.I. nº 43.829.473-
Y y la Propuesta de Resolución, conforme a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 2 de abril de 2007, lunes, D. Óli-
ver Cabrera Toledo, con D.N.I. nº 43.829.473-Y, se
encontraba mariscando en la Bahía La Hoya y rea-
lizó capturas de 15 kilos, aproximadamente, de la-
pas.

En el acta de denuncia se hace constar que se le
había advertido en varias ocasiones sobre sus dere-
chos y obligaciones.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
es competente en materia de marisqueo.

Tercero.- Se ha comprobado en los archivos de la
Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado es-
tuvo en posesión de la licencia de 2ª clase, pero que
la misma caducó el día 9 de noviembre de 2005.

Cuarto.- El día 14 de septiembre de 2007 se dic-
ta Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera, que se notificó al de-
nunciado mediante correo certificado el día 27 de
septiembre de 2007.

Transcurrido el plazo establecido desde la notifi-
cación del Acuerdo de iniciación del presente expe-
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diente al denunciado, el mismo no ha aportado nue-
vas alegaciones ni otros documentos al mismo. 

Quinto.- El día 10 de octubre de 2007 el Instruc-
tor formula Propuesta de Resolución y propone im-
poner a D. Óliver Cabrera Toledo una sanción por im-
porte de sesenta (60) euros, por la comisión de unos
hechos que son constitutivos de infracción pesque-
ra por haber vulnerado lo previsto en el artículo 53.3
del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, y cometer una infracción prevista en el artículo
8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, se establece que: “La realización del marisqueo
en cualquiera de sus clases requerirá la respectiva au-
torización ...”.

IV.- El hecho de practicar el marisqueo sin licen-
cia, constituye una infracción contra el precepto in-
dicado en el fundamento jurídico tercero y será ca-
lificado como leve de acuerdo con los criterios de
calificación contenidos en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, se consideran infracciones leves las
siguientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad
pesquera o marisquera, sin disponer de la precepti-
va autorización”. 

V.- El artículo 53.3 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias, establece, en refe-
rencia a la frecuencia marisquera: “La recreativa,
por su parte, sólo podrá ejercerse los sábados, domingos
y los declarados festivos en la localidad en que aqué-
lla se realice, ...”.

VI.- El hecho de practicar el marisqueo en día no
autorizado constituye una infracción contra el pre-
cepto indicado en el fundamento jurídico quinto y es
calificado como leve de acuerdo con los criterios de
calificación contenidos en el artículo 69.c) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, se consideran infracciones leves las
siguientes: c) El ejercicio de la actividad pesquera o
marisquera fuera de los días y horarios o estableci-
dos reglamentariamente”. 

VII.- Los hechos de practicar el marisqueo sin au-
torización y en día no autorizado son constitutivos
de infracciones leves, y sobre la base de los criterios
de cuantificación de sanciones previstos en el artículo
76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede correspon-
der una sanción de apercibimiento o multa de 60 a
300 euros por cada una de ellas. 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Óliver Cabrera Toledo
una sanción por importe de sesenta (60) euros por la
comisión de unos hechos que son constitutivos de in-
fracción pesquera por haber vulnerado lo previsto en
el artículo 53.3 del Decreto 182/2004, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias, y cometer una infracción
prevista en el artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo, se le informa de que, en caso de que-
rer reconocer voluntariamente su responsabilidad y
querer proceder al abono del importe de la sanción,
podrá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
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lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Te-
nerife, el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 20 de noviembre de 2007.- El Viceconsejero
de Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4832 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de no-
viembre de 2007, que notifica Resolución de
la Viceconsejería de Industria y Energía de 2
de octubre de 2007, por la que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto por Dña. Jose-
fa Artiles Martel, frente a la Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de
15 de diciembre de 2006, recaída en el expe-
diente administrativo DE-E 03/12, sobre cen-
tralización de contadores en mal estado.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Energía sin que haya sido recibida por el
recurrente interesado, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Dña. Josefa Artiles Martel, la Re-
solución de 2 de octubre de 2007 (libro 01, nº reg.
179, folio 768), que figura como anexo de esta Re-
solución, por la que se resolvió el recurso de alzada
interpuesto por Dña. Josefa Artiles Martel frente a la
Resolución de la Dirección General de Industria y Ener-
gía de 15 de diciembre de 2006, recaída en el expe-

diente de referencia DE-E 03/12, sobre centralización
de contadores en mal estado.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Industria y
Energía de fecha 2 de octubre de 2007, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por Dña. Jo-
sefa Artiles Martel, frente a la Resolución de la Di-
rección General de Industria y Energía de 15 de di-
ciembre de 2006, recaída en el expediente administrativo
DE-E 03/12, sobre centralización de contadores en
mal estado.

Visto el recurso de alzada interpuesto por Dña. Jo-
sefa Artiles Martel frente a la Resolución de la Di-
rección General de Industria y Energía de 15 de di-
ciembre de 2006, recaída en el expediente de referencia
DE-E 03/12, sobre centralización de contadores en
mal estado, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 25 de agosto de 2003, Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. presentó escrito en la
Dirección General de Industria y Energía, por medio
del cual viene a decir lo siguiente:

1. Que se ha realizado inspección a la instalación
sita en la calle Dr. Nuez Aguilar, 7, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, por anomalía en
la centralización de contadores, la cual se encuentra
en estado precario y presenta conexiones intermedias.

2. Enviado escrito a la Comunidad de Propieta-
rios no se ha obtenido respuesta ni se han corregido
las anomalías.

3. A la citada denuncia se adjunta informe de la
inspección técnica, fotografías y copia del escrito
remitido a la Comunidad de Propietarios.

Segundo.- Con fecha 24 de junio de 2004, Téc-
nico adscrito a la Dirección General de Industria y
Energía giró reconocimiento de las instalaciones ob-
jeto de la denuncia, habiendo comprobado lo si-
guiente:

1. El contador CDC con nº 8286154 del año 1966
alimenta al piso de abajo; el contador Schlumberger
nº 010042862 del año 2001 alimenta al piso 1º, y el
contador CDC nº 6718665 del año 1957 alimenta al
piso 2º.
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2. En la inspección se constató que los conta-
dores están en caja metálica sin toma a tierra, con
protecciones generales de las viviendas insufi-
cientes. Se comprobó además que la empresa dis-
tribuidora procedió al cambio de tensión y de con-
tador en el piso 1º en el año 2001.

Tercero.- Con fecha 7 de marzo de 2006, Dña.
Josefa Artiles Martel presentó escrito en la Dirección
General de Industria y Energía, por medio del
cual viene a solicitar un plazo mayor de tiempo
(entre siete y ocho meses) para contratar los ser-
vicios de un instalador autorizado y reparar las ano-
malías detectadas.

Cuarto.- Con fecha 15 de diciembre de 2006,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas,
por delegación de firma del Director General de
Industria y Energía, dictó resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“1. Que el titular de la instalación proceda a con-
tratar los servicios de un instalador autorizado
con el fin de corregir las deficiencias detectadas
por la empresa distribuidora y adecuar las insta-
laciones a lo establecido en el Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión.

2. Que el plazo para la subsanación de las ano-
malías detectadas en la inspección realizada por
la empresa distribuidora finalizará el 1 de agosto
de 2007, transcurrido el cual sin que hayan sido
corregidas se procederá al corte de suministro
eléctrico.”

Quinto.- Con fecha 15 de enero de 2007, Dña.
Josefa Artiles Martel presentó recurso de alzada
por medio del cual viene a manifestar lo siguien-
te:

1. Que la recurrente no es la propietaria de la
finca pues fue vendida en noviembre de 2002,
por lo que las notificaciones y el expediente ad-
ministrativo deberán venir a nombre de la propietaria
y no de mi persona, que en modo alguno estoy le-
gitimada para concursar en el presente expedien-
te administrativo.

2. Que previo a la compraventa y cambio del
titular dominical ya se estaban preparando las me-
joras en aras de la subsanación de las anomalías
que por aquel momento había que acometer.

3. No siendo el titular de la propiedad desde el
año antes indicado y, no teniendo poder de actuación
para acometer algo sobre una propiedad que no es
nuestra, es por lo que interesa se proceda al archivo
del expediente administrativo sobre mi persona,

y se prosiga el mismo, en su caso, por el actual
propietario de la finca reseñada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de ad-
misibilidad del presente recurso no hay que for-
mular ningún pronunciamiento en contrario por cuan-
to el recurso de alzada se ha interpuesto dentro del
plazo de un mes previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la parte recu-
rrente tiene plena legitimación activa para promover
el presente recurso, y el órgano competente para
su resolución es el Viceconsejero de Industria y
Energía, de acuerdo con el Decreto 101/2006, de
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías vigente de con-
formidad con la Disposición Transitoria Primera
del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las consejerías del Gobierno de
Canarias y el artículo 20 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de
Canarias.

Segundo.- El presente recurso de alzada no
puede prosperar, y ello en base a los siguientes ra-
zonamientos:

1. Con respecto al alegato de la recurrente de
que al no ser propietaria de la finca no está legi-
timada para intervenir en el presente expediente
administrativo, pues vendió su inmueble en no-
viembre de 2002, hay que señalar la contradicción
de esta afirmación con respecto a la petición re-
alizada por dicha recurrente en el procedimiento
administrativo con fecha 7 de marzo de 2006, so-
licitando una ampliación de plazo para contratar
los servicios de un instalador autorizado para sub-
sanar las anomalías existentes en dichas instala-
ciones.

2. Con respecto al alegato de que la recurren-
te no puede acometer las obras, puesto que no es
la propietaria de la finca, hay que señalar que en
la resolución recurrida no se ordena a la recu-
rrente reformar la centralización de contadores, si-
no que se ordena al titular de la instalación a con-
tratar los servicios de un instalador autorizado
con el fin de corregir las deficiencias detectadas
por la empresa distribuidora, y fijando como pla-
zo para la subsanación de las anomalías hasta el
día 1 de febrero de 2007. En este caso, la respon-
sabilidad de acometer las obras corresponderá a
la Comunidad de Propietarios del edificio de vi-
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viendas sito en la calle Nuez Aguilar, 7, en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
o en su defecto, a los propietarios de los inmue-
bles sitos en la calle Dr. Nuez Aguilar, 7, en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

VISTOS 

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de
transferencia a la Junta de Canarias de competencias,
funciones y servicios en materia de industria,
energía y minas; el Real Decreto 2.091/1984, de
26 de septiembre, sobre adaptación de los servi-
cios transferidos en fase preautonómica a la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de in-
dustria, energía y minas; el Decreto 172/2007, de
17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las con-
sejerías del Gobierno de Canarias; el Decreto
101/2006, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la extinta Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías vi-
gente de conformidad con la Disposición Transi-
toria Primera del Decreto 172/2007 mencionado;
el Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías; el Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Au-
tonómica de Canarias; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y demás normativa de aplicación
general.

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E: 

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
Dña. Josefa Artiles Martel frente a la Resolución
de la Dirección General de Industria y Energía de
15 de diciembre de 2006, recaída en el expedien-
te de referencia DE-E 03/12, sobre centralización
de contadores en mal estado, manteniendo la mis-
ma en todos sus términos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción, y sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.- El Viceconsejero de Industria y
Energía, Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

4833 Dirección General de Energía.- Anuncio de 27
de septiembre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de potencia
del Centro de Transformación C-300.007 Ca-
sa del Marino, ubicada en calle Timón, junto
al nº 1, término municipal de Arrecife (Lan-
zarote).- Expte. nº AT 07/086.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/086, denominado: Am-
pliación de potencia del Centro de Transformación
C-300.007 Casa del Marino.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en calle Albareda,
38, Edificio Woermann, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, ubicado en calle Timón, jun-
to al nº 1, afectando al término municipal de Arrecife.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil a nivel rasante, situado en calle Timón, junto al
nº 1, con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 400 kVA y una rela-
ción de transformación de 20/0,420 kV, así como un
aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
9.861,08 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias
oficiales del Ayuntamiento de Arrecife y formularse
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4834 Dirección General de Energía.- Anuncio de 5
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de potencia
del Centro de Transformación C-200.755 Me-
dio Ambiente, ubicada en Camino del Boya-
jo, s/n, término municipal de La Oliva (Fuer-
teventura).- Expte. nº AT 07/084.
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Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/084, denominado: Am-
pliación de potencia del Centro de Transformación
C-200.755 Medio Ambiente.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U. con domicilio en calle
Albareda, 38, Edificio Woermann, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre la refor-
ma de un Centro de Transformación existente tipo in-
terior de obra civil, situado en Camino del Boyajo,
s/n, con capacidad de albergar transformadores de una
potencia igual o inferior a 630 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV, afectando al término municipal
de La Oliva.

El presupuesto de la instalación citada es de
13.682,41 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª, del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias ofi-
ciales del Ayuntamiento de La Oliva y formularse al
mismo las alegaciones, que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

4835 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de noviembre de 2007, del Director, relativo
a notificación de la Resolución de desisti-
miento nº 07-35/1058, de 16 de marzo de 2007,
de la solicitud de fraccionamiento por no pre-
sentar la documentación solicitada del re-
querimiento.

Propuesta de Resolución que formula el Secreta-
rio General del Servicio Canario de Empleo, por la
que se le tiene por desistido de la solicitud de frac-
cionamiento por no presentar documentación reque-
rida.

Sujeto pasivo: J.J. Velázquez Papelería, S.L.
N.I.F.: B38653515.
Domicilio: Carretera Los Campitos, 45.
Municipio: Santa Cruz de Tenerife.

Código postal: 38002. 
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Concepto: reintegro de subvenciones e intereses

de demora.
Liquidación: 381002006110000166.
Importe: 1.577,95 euros.
Expediente: 2004/38/664. 
Número de fraccionamiento: 2006/14.
Fecha notificación liquidación: 5 de enero de

2007. 
Fecha fin período voluntario: 21 de febrero de

2007.
Fecha de solicitud de fraccionamiento/aplaza-

miento: 13 de febrero de 2006.
Fecha notificación requerimiento: 5 de enero de

2007.
Finalización plazo requerimiento: 19 de enero de

2007.

Vista la solicitud de fraccionamiento/aplazamiento
para el pago de la deuda en recaudación en volunta-
ria, cuyos datos aparecen en el encabezamiento de
la presente Resolución, y no habiendo sido atendido
el requerimiento, conforme a continuación se deta-
lla

ANTECEDENTES DE HECHO

1. La liquidación de la deuda cuya referencia obra
en el encabezamiento de esta Resolución, fue noti-
ficada, iniciándose el pago en período voluntario de
recaudación, de conformidad con los artículos 62 y
160 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria (B.O.E. de 18.12.03) y artículo 44 y siguientes
del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, Reglamento
General de Recaudación (B.O.E. de 2.9.05) y la so-
licitud de fraccionamiento fue presentada igualmen-
te dentro del plazo de ingreso de la deuda en perío-
do voluntario de recaudación, cumpliendo el requisito
exigido para su tramitación del apartado 1.a) del ar-
tículo 46 del citado Reglamento.

2. El Servicio Canario de Empleo requiere al so-
licitante, mediante escrito notificado según se indi-
ca anteriormente, para que en un plazo de 10 días pre-
sente la documentación preceptiva, que se señala en
los apartados 2, 3, 4 ó 5 del artículo 46 del citado Re-
glamento General de Recaudación, y se le indica en
el mismo que, si en el plazo de diez días no presen-
ta la documentación requerida se le tendrá por no pre-
sentada la solicitud y se archivará sin más trámite.

3. Ha finalizado el plazo del requerimiento, según
se indica en el encabezado, y llegado el momento de
la Resolución no se ha presentado la documentación
exigida, o no se ha subsanado la falta, según corres-
ponda, para la tramitación del fraccionamiento de la
deuda. 
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A los antecedentes de hecho expuestos les son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. La Dirección del Servicio Canario de Empleo
es competente para resolver sobre la citada solicitud
de aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deu-
da, en período voluntario de recaudación, a tenor de
lo establecido en la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. de 28.4.03); la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre; y los apartados 3 y
4 del artículo 11 y el artículo 17 de la Ley 11/2006,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria;
los artículos 14 al 28 y Disposición Final Primera de
la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de
14.12.84; de 29.7.85; de 18.12.06 y de 19.12.06) y
demás disposiciones de general y pertinente aplica-
ción.

2. El apartado 6 del artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación, establece que “Si la soli-
citud no reúne los requisitos establecidos en la nor-
mativa o no se acompañan los documentos citados
en los apartados anteriores, el órgano competente
para la tramitación del aplazamiento o fracciona-
miento requerirá al solicitante para que, en un plazo
de 10 días contados a partir del siguiente al de la no-
tificación del requerimiento, subsane el defecto o
aporte los documentos con indicación de que, de no
atender el requerimiento en el plazo señalado, se ten-
drá por no presentada la solicitud y se archivará sin
más trámite”.

“Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento
se hubiese presentado en período voluntario de in-
greso y el plazo paran atender el requerimiento se sub-
sanación finalizase con posterioridad al plazo de in-
greso en período voluntario y aquel no fuese atendido,
se iniciará el procedimiento de apremio mediante la
notificación de la oportuna providencia de apremio.” 

3. En paralelos términos, el artículo 71.1 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de
27.11.92), y la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece que “si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que se señalan en el artículo an-
terior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictado en los términos
previstos en el artículo 42”. 

4. El interesado incumple el apartado 6 del artí-
culo 46 del Reglamento General de Recaudación, al

no presentar documentación preceptiva en plazo,
conforme le fue requerida, por lo tanto, procede te-
ner por desistido su solicitud de aplazamiento y frac-
cionamiento ya que en la fecha no se ha recibido con-
testación que complete la documentación conforme
a lo requerido.

En razón a los antecedentes de hechos y los fun-
damentos jurídicos expuestos formulo la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Declarar el desistimiento de la petición
del fraccionamiento de la deuda de J.J. Velázquez Pa-
pelería, S.L., con N.I.F. B38653515, dando por no pre-
sentada la solicitud de fraccionamiento, cuya referencia
obra en el encabezamiento de esta resolución, pro-
ceder, en consecuencia, al archivo del expediente de
fraccionamiento en período voluntario, por los mo-
tivos expuestos en el fundamento jurídico cuarto y
exigir dicha deuda por la vía de apremio, con los re-
cargos e intereses correspondientes, de conformidad
con lo establecido en el apartado 6 del artículo 46 del
citado Reglamento General de Recaudación.

Segundo.- El interesado podrá presentar, ante el
Servicio de Recaudación de Las Palmas o de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tribu-
tos, según donde figure la deuda contraída, solicitud
de aplazamiento de la deuda en vía ejecutiva “hasta
el momento en que se notifique al obligado el acuer-
do de enajenación de los bienes embargados” a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 65.5 de la Ley
58/2003, General Tributaria (B.O.E. de 18.12.03).

Tercero.- Una vez realizado el pago de la deuda,
el Servicio de Recaudación correspondiente realiza-
rá la liquidación definitiva de los intereses de demora,
recargos del período ejecutivo y las costas del pro-
cedimiento de apremio que resulten de acuerdo con
lo establecido en el artículo 161.4 de la Ley 58/2003,
General Tributaria.- Las Palmas de Gran Canaria, a
8 de marzo de 2007.- El Secretario General, Emilia-
no Santana Ruiz.

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

Vista la propuesta anterior que efectúa el Secre-
tario General en base a las competencias que tengo
atribuidas, tal como se propone, resuelvo.- La Directora,
Soledad Monzón Cabrera.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación que contra la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que estime pertinente, se podrá in-
terponer, indistinta pero no simultáneamente, recur-
so potestativo de reposición o reclamación económico-
administrativa ante el Director del Servicio Canario
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de Empleo, en el plazo de un mes contado a partir
de la recepción de la notificación de la presente Re-
solución, según los artículos 222 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria (B.O.E. de 18.12.03). En el caso de interponer la
reclamación económico-administrativa, se dará tras-
lado con el expediente al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias, pa-
ra su resolución de conformidad con lo preceptuado
en la Disposición Decimotercera de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4836 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de noviembre de 2007, del Director, por el
que se hace pública la Resolución nº 07-
35/4568, del Director, que acuerda la remisión
del expediente administrativo correspondien-
te al recurso interpuesto por Salcai Utinsa, S.A.,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, bajo el número de Procedimiento
Abreviado 365/2007, y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 9 de noviem-
bre de 2007, por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria,
en relación con el recurso contencioso-administrati-
vo seguido bajo el número de Procedimiento Abre-
viado 365/2007, interpuesto por la entidad mercan-
til Salcai Utinsa, S.A., contra la Orden nº 448, de 7
de junio de 2007, de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales del Gobierno de Canarias, que desesti-
ma del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
nº 06-35/1853, de fecha 11 de julio de 2006, de la
Directora del Servicio Canario de Empleo, por la
que se pone fin al procedimiento sancionador en ma-
teria de empleo (discapacidad) incoado mediante
Acta de Infracción nº 222/06, de 25 de enero de
2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial de Las Palmas, conforme a lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran

Canaria del expediente administrativo Salcai Utin-
sa, S.A. correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido bajo el número de Procedi-
miento Abreviado 365/2007.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplica-
ción a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley
29/1998, de 13 de julio, a cuantos aparezcan como
interesados en el expediente, emplazándolos para
que en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, puedan comparecer en los autos de referencia
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Dos de Las Palmas de Gran Canaria, debidamente asis-
tidos por Letrado y representados por Procurador.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, a fin de que todos los posibles interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 365/2007, puedan com-
parecer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución, debidamente asisti-
dos por Letrado y representados por Procurador.- El
Director del Servicio Canario de Empleo, Alberto Gé-
nova Galván.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre
de 2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4837 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de noviembre de 2007, del Director, relativo
a notificación de resolución de justificación de
la subvención concedida a la entidad Eurobi-
ci Sport, S.L.L., de las previstas en el artº. 2.1
de la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por
la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fo-
mento del empleo y mejora de la competitivi-
dad en las cooperativas y sociedades labora-
les (B.O.E. nº 34, de 9.2.04).

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución de justificación en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Eurobici Sport, S.L.L., de la Resolución nº 07-
38/2721, de fecha 11 de octubre de 2007, cuyo tenor
literal es el siguiente:
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“Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de Dña. María Valentina Abalo Alonso,
en calidad de administradora y en representación
de la entidad Eurobici Sport, S.L.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 04-38/3048
dictada por el Director de fecha 22 de octubre de
2004, se concedió a la citada entidad una sub-
vención para la incorporación de desempleados co-
mo socios trabajadores o socios de trabajo a co-
operativas y sociedades laborales, de las previstas
en el artº. 2.1 de la Orden TAS/216/2004, de 20
de enero, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo y mejora de la competitivi-
dad en las cooperativas y sociedades laborales
(B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección de errores en
el B.O.E. nº 65, de 16.3.04), por importe de seis
mil (6.000,00) euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 23.01.322I.470.21, P.I. 23400601, de-
nominación “Desarrollo de la Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria
venía obligada a justificar la utilización de los
fondos públicos en la realización de la actividad
objeto de la subvención mediante la aportación de
la documentación reseñada en el punto tercero
del resuelvo de la citada Resolución y en los mis-
mos términos en el artículo 10 de la Orden
TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo y
mejora de la competitividad en las cooperativas
y sociedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04,
corrección de errores en el B.O.E. nº 65, de
16.3.04).

Tercero.- Que se ha considerado justificada la
subvención por el Centro Gestor, habiéndose emi-
tido informe de fiscalización previa limitada en los
términos que expone el informe del Centro Ges-
tor por la Intervención Delegada en el Servicio Ca-
nario de Empleo, mediante escrito de 8 de octu-
bre de 2007, nº 3171.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Subdirector de Promoción a
la Economía Social es competente en la tramita-
ción y dictado de la presente Resolución en vir-
tud de Resolución nº 07-35/2927, de fecha 18 de
julio de 2007, por la que se delega la firma de de-
terminados actos administrativos cuya compe-
tencia tiene conferida la Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación con el De-

creto 155/2002, de 24 de octubre, por el que se mo-
difica el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que mo-
difica los Decretos de adaptación de los procedi-
mientos de concesión de determinadas subvenciones
y se establecen normas procedimentales.

Segundo.- Examinada la documentación pre-
sentada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada la subvención de referencia, sin perjuicio
de las actuaciones de comprobación previstas en
el artº. 17 del Decreto 150/2001 antes menciona-
do.

Vistos los preceptos legales citados y demás con-
cordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención con-
cedida a la entidad Eurobici Sport, S.L.L., mediante
Resolución nº 04-38/3048, dictada por el Direc-
tor de fecha 22 de octubre de 2004, por un importe
de seis mil (6.000,00) euros, sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación previstas en el artº.
17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, contra la presente reso-
lución podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro
que estimara procedente interponer. El cómputo
de los plazos anteriormente indicados, se inicia-
rá a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.- La Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo, p.d., el Subdirector de Promo-
ción de la Economía Social (Resolución nº 07-
35/2927, de 18.7.07), David Carlos Gómez Prieto.
Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2007 por
la Jefa de Sección de Promoción a la Economía
Social, Araceli García Santamaría. Lo que notifi-
co a Vd., en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- La Jefa de Sección de Promoción a la
Economía Social, Araceli García Santamaría.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.
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4838 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de noviembre de 2007, del Director, relativo
a notificación de resolución de reintegro par-
cial de la subvención concedida a la entidad
Da Antonio Tenerife, S.A.L., de las previstas
en el artº. 2.b) de la Orden TAS/3501/2005, de
7 de noviembre, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el fomento del empleo y me-
jora de la competitividad en las cooperativas
y sociedades laborales (B.O.E. nº 270, de
11.11.05).

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Da
Antonio Tenerife, S.A.L., de la resolución nº 07-
38/2664, de fecha 10 de octubre de 2007, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Da An-
tonio Tenerife, S.A.L., referente a reintegro de sub-
vención, resulta

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Directora, de fe-
cha 23 de noviembre de 2006, con número de re-
gistro 06-35/3168, se concedió a la entidad Da An-
tonio Tenerife, S.A.L., una subvención de las previstas
en el artº. 2.b) (realización de inversiones que con-
tribuyan a la creación, consolidación o mejora de
la competitividad de cooperativas y sociedades la-
borales), de la Orden TAS/3501/2005, de 7 de no-
viembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo y mejora de la competitividad
en las cooperativas y sociedades laborales (B.O.E.
nº 270, de 11.11.05), para la realización de inver-
siones en inmovilizado por importe de sesenta y seis
mil ochocientos treinta y ocho euros con treinta
céntimos (66.838,30 euros) que se corresponde con
el 40% del total del coste de la inversión subven-
cionable (167.095,76 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2006.23.01.322I. 770.00 L.A./P.I.
03723100, denominada Desarrollo de la Economía
Social, siendo el 70,00% del importe subvenciona-
do por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), de la cual se abonó el 100,00% en fecha
30 de enero de 2007. 

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente cau-
sa determinante del reintegro de oficio de la referi-
da subvención, a tenor de lo establecido en el artículo
14 de la mencionada Orden TAS/3501/2005, de 7 de
noviembre, y del artículo 37.1, apartado b), de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, que establece:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia de interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos: incumplimiento to-
tal o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto
o la no adopción del comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

a) A efectos de cumplir con lo dispuesto en el ar-
tículo 4 del Reglamento (CE) nº 438/2001, de la Co-
misión Europea, de 2 de marzo de 2001, y en rela-
ción con los sistemas de gestión y control de las
ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructu-
rales, en este caso el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), la entidad Da Antonio Tenerife,
S.A.L. fue seleccionada para realizar una visita “in
situ” de verificación de la efectiva realización y man-
tenimiento de las inversiones, que fueron cofinanciadas
mediante la subvención concedida a la misma según
Resolución nº 06-35/3168, de fecha 23 de noviem-
bre de 2006.

b) Con fecha 21 de marzo le fue comunicada a la
entidad la elección de la misma para verificar “in si-
tu” la realización de la inversión subvencionada des-
tinada para la puesta en funcionamiento del restau-
rante pizzería -tal y como reza en la memoria presentada
con la solicitud de la subvención- cuya actividad se
desarrolla en la calle Castro, 34, en Santa Cruz de Te-
nerife, estableciéndose el día 26 de marzo de los co-
rrientes como fecha para la verificación por un téc-
nico del Servicio Canario de Empleo.

c) El 26 de marzo de 2007, se procede a la veri-
ficación de la inversión subvencionada en las de-
pendencias de la entidad Da Antonio Tenerife, S.A.L.,
acompañado por los administradores mancomunados
de la misma, comprobándose “in situ” que la relación
de bienes adquiridos como inversión sujetos a la sub-
vención se encuentran en las dependencias del local
destinados a la actividad de restaurante pizzería, sal-
vo el artículo “Cuece pastas gar cuba de 40 litros”
que se relacionaba en la factura proforma nº 007725
de Electro Canarias de fecha 4 de abril de 2006, por
importe de 4.061,00 euros, y justificado el gasto me-
diante factura nº 258 de Ortega & Castro Decorado-
res, de 4 de diciembre de 2006, del que no se cons-
tata su presencia en el local donde se desarrolla la
actividad mercantil, ni tampoco figura dado de alta
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en el certificado de inventario de la entidad aporta-
do por los socios mancomunados, de fecha 30 de mar-
zo de 2007. 

Tercero.- Con fecha 26 de mayo de 2007 se co-
munica al interesado el inicio de un procedimiento
de reintegro parcial de la subvención al haber incu-
rrido el beneficiario en las causas de reintegro con-
signadas en el mencionado acuerdo y relacionadas
anteriormente, con indicación del derecho que le
asistía a formular alegaciones, presentar documen-
tos y pruebas que estimara por convenientes, en el
plazo de diez días, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Quinto.- Visto informe favorable de fiscalización
previa plena de la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 5 de octubre de 2007 y nú-
mero de registro de salida 3157.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Subdirector de Promoción a la Eco-
nomía Social es competente en la tramitación y dic-
tado de la presente Resolución en virtud de Resolu-
ción nº 07-35/2927, de fecha 18 de julio de 2007, por
la que se delega la firma de determinados actos ad-
ministrativos cuya competencia tiene conferida la
Dirección del Servicio Canario de Empleo, todo ello
en virtud de lo dispuesto en lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en re-
lación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
276, de 18.11.03), al tratarse del órgano concedente
de la subvención. 

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con el artículo 14 de la Orden TAS/3501/2005,
de 7 de noviembre, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones
para el fomento del empleo y mejora de la competi-
tividad en las cooperativas y sociedades laborales (B.O.E.
nº 270, del 11.11.05).

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial de la
subvención al incumplir el beneficiario con el deber
de justificar el empleo dado a los fondos recibidos
en la forma y plazos establecidos en la Resolución
de concesión de la subvención y sus normas regula-
doras.

Vistos los antecedentes relatados, lo establecido
en los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 14 de la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejora
de la competitividad en las cooperativas y socieda-
des laborales (B.O.E. nº 270, de 11.11.05), en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, en re-
lación con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro par-
cial de oficio de la subvención concedida a la en-
tidad Da Antonio Tenerife, S.A.L., mediante Re-
solución de la Directora, de fecha 23 de noviembre
de 2006, con número de registro 06-35/3168, al ha-
ber incurrido en causa determinante de reintegro
de la referida subvención, en base a los hechos y
fundamentos jurídicos expuestos en el cuerpo de
la resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el
artículo 14 de la Orden TAS/3501/2005, de 7 de
noviembre, en relación con el artículo 37.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la cantidad a reintegrar asciende a
mil seiscientos veinticuatro euros con cuarenta
céntimos (1.624,40 euros), por el principal co-
rrespondiente al 40% del coste de la inversión no
realizada (4.061,00 euros), más setenta euros con
sesenta y cinco céntimos (70,65 euros) en concepto
de intereses legales de demora devengados desde
la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de la propuesta de la presente Resolución, calcu-
lados aplicando el tipo de interés a que se refiere
el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en los tér-
minos señalados por la Orden de 10 de junio de
2004, sobre liquidación de intereses de demora en
el reintegro de subvenciones (B.O.C. nº 134, de
13.7.04), de acuerdo con los datos señalados en
la tabla siguiente:
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IMPORTE INICIAL: 1.624,40.
FECHA DESDE: 30 de enero de 2007.
FECHA HASTA: 10 de octubre de 2007.
TIPO: 6,25%.
DÍAS: 254.
INTERESES: 70,65.
TOTAL: 1.695,05 euros.

Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en el
plazo máximo de quince días en la cuenta corriente que
este Organismo tiene abierta en la Caja Insular de Aho-
rros de Canarias, con el nº 2052/8130/24/3510002204,
para los expedientes de la provincia de Las Palmas, o
en la Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822, para los expedientes de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

La no satisfacción de la deuda en período volun-
tario motivará la apertura del procedimiento recau-
datorio por la vía de apremio. La deuda en descubierto
se incrementará con el recargo de apremio, intereses
de demora y costas que en cada caso sean exigibles.

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta Resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirá,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notificar esta Resolución al interesado en el ex-
pediente respectivo con la indicación de que contra
la misma, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Conseje-
ro de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- El Director, Alberto Génova Galván.
Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2007 por la Jefa
de Sección de Promoción a la Economía Social, Ara-
celi García Santamaría. Lo que notifico a Vd., en cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa de Sección de
Promoción a la Economía Social, Araceli García
Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4839 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de noviembre de 2007, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 19 de noviembre de 2007,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehí-
culos que se relacionan y siendo preciso notificarles
la oportuna resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 19 de noviembre de
2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200300/O/2007; TITULAR: Sánchez
Rodríguez, Rosa Erlinda; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: 9091-BMF; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 10 de abril de 2007, 9,30,00; INFRACCIÓN:
artº. 106.25, en relación con el artº. 105.13 LOTCC y
artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos
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12.a) y 65.2 LOTCC; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D.
José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/201222/O/2006; TITULAR: Rodrí-
guez Borges, Manuel A.; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: GC-4315-BM; FECHA DE LADE-
NUNCIA: 2 de noviembre de 2006, 10,32,00; INFRACCIÓN:
artº. 106.2 LOTCC y artº. 199.2 ROTT; CUANTÍA:
311,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 7%; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO
DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente

al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificase su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuese, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

Puerto del Rosario, a 19 de noviembre de 2007.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pi-
lar Padilla Camejo.

4840 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 19 de noviembre de 2007, re-
lativa a notificación de cargos recaídos en
expedientes sancionadores por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Ca-
mejo, ha sido adoptada en fecha 19 de noviembre
de 2007, la Resolución cuyo tenor literal es el si-
guiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mis-
mas se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso no-
tificarles la oportuna incoación de los expedien-
tes, como consecuencia de las denuncias recibidas
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
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das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres,
habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.974/2007, de 27 de junio, en la Consejera de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de
Resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones, Dña. Ermelinda
Velázquez Linares, de fecha 19 de noviembre de
2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación
a los expedientes instruidos por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carretera,
advirtiéndoles de que disponen de un plazo de
quince días hábiles para comparecer en el mismo
y manifestar lo que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo pruebas de que, en su caso,
intenten valerse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 210 del Reglamento que desarro-
lla la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

1. EXPTE.: GC/200016/O/2007; TITULAR: Pérez
Salazar, Juan Fernando; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: 8631-DMH; FECHA DE
LA DENUNCIA: 12 de febrero de 2007, 13,07,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.6
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.6
ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE:
D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/200402/O/2007; TITULAR: Pérez
Salazar, Juan Fernando; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: GC-8443-BS; FECHA DE LA
DENUNCIA: 23 de abril de 2007, 10,30,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.19 LOTCC y artº. 198.19 ROTT;
artº. 1 O. FOM 3.399/2002, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 9.1.03); CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e)
ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado de mercancías con vehículo conducido por con-
ductor de un país tercero (no de la UE), careciendo del

correspondiente certificado; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal
Ramírez Jorge. 

3. EXPTE.: GC/200484/O/2007; TITULAR: Desmontes
y Excavaciones El Veril, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: 5586-DFJ; FECHA DE LA
DENUNCIA: 9 de junio de 2007, 10,20,00; INFRAC-
CIÓN: artº. 105.4 LOTCC y artº. 198 ROTT; CUANTÍA:
1.951,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201 ROTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte de mercancías en vehícu-
los de más de 10 a 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 19%; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal
Ramírez Jorge. 

4. EXPTE.: GC/201341/O/2006; TITULAR: Pérez
Salazar, Juan Fernando; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: 8631-DMH; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 21 de diciembre de 2006, 0,00,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.6
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.6
ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE:
D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá
en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
El pago deberá realizarse mediante ingreso en la
cuenta corriente del  Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que corres-
ponda y presentando copia justificativa del mismo
en el Área de Transportes del Cabildo Insular de
Fuerteventura, personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 19 de noviembre de 2007.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera
Delegada de Transportes y Comunicaciones, Ana
del Pilar Padilla Camejo.
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Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4841 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, relativo a
la  suspensión del otorgamiento de licencias Ins-
talación de Infraestructuras para telefonía mó-
vil.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.6
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y en el artículo 15.4 del Reglamento de
procedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se hace público que
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 26 de octubre de 2007, se adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

“ÁREA DE GOBIERNO DE ORDENACIÓN DEL TE-
RRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO.

15.- SUSPENSIÓN FACULTATIVADELOTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS PARA LA INSTALACIÓN
DE INFRAESTRUCTURAS PARATELEFONÍA MÓVIL, EN
EL ÁMBITO DEL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA, CON OCASIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA
ADAPTACIÓN ÍNTEGRAAL TEXTO REFUNDIDO DE LAS
LEYES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CANA-
RIAS Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS, APRO-
BADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, DE 8 DE
MAYO, Y A LA LEY 19/2003, DE DIRECTRICES DE OR-
DENACIÓN GENERAL DE CANARIAS Y DIRECTRICES DE
ORDENACIÓN DEL TURISMO DE CANARIAS.

Se dio cuenta de la propuesta del tenor literal si-
guiente:

“Vistos los documentos obrantes en el expedien-
te de referencia, fundamentalmente, los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión plena-
ria de fecha 8 de agosto de 2002, se procedió a la apro-
bación de la “Ordenanza Municipal Reguladora de
las Instalaciones de Radiocomunicaciones” en el mu-
nicipio de Las Palmas de Gran Canaria, lo que vino
a llenar un importante vacío que resultaba necesario
regular en dicho ámbito, especialmente en lo relati-
vo a la telefonía móvil, debido al auge tan significa-
tivo experimentado y a su importante influencia en
la forma de comunicarse los ciudadanos.

2º) Por el Jefe del Servicio de Planeamiento, se
emite informe con fecha 28 de septiembre de 2007,
en relación con la oportunidad y objetivos de la sus-
pensión del otorgamiento de licencias para esta ac-
tividad, que literalmente, dice:

“INFORME PARA LA SUSPENSIÓN DEL OTORGA-
MIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS PARA LA INS-
TALACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE TELEFONÍA
MÓVIL.

Con fecha 8 de agosto de 2002, entró en vigor en
el término de Las Palmas de Gran Canaria la Orde-
nanza Municipal reguladora de las Instalaciones de
Radiocomunicaciones, mediante la cual se regulaba
la implantación de las infraestructuras de telecomu-
nicaciones en la ciudad y su entorno rústico con arre-
glo a una serie de criterios de ubicación, tipología cons-
tructiva, volumetría, ámbito de cobertura, etc.

Dichos criterios atendían a principios fundamen-
tales en la concepción del modelo de territorio pre-
visto por este Ayuntamiento con arreglo a las com-
petencias asignadas por la legislación específica en
materia de ordenación territorial, del paisaje y el me-
dio ambiente, de la salud pública y otras afines aso-
ciadas al desarrollo de las infraestructuras y servicios
públicos.

El desarrollo y aplicación de la citada ordenanza
durante este último quinquenio ha venido acompa-
ñado de una serie de acontecimientos que, en su glo-
balidad, compendian un importante cambio en la si-
tuación territorial, social y jurídica sobre las que se
apoyaba el diseño de la ordenación y gestión de es-
tas instalaciones por parte del referido instrumento
urbanístico.

Estos acontecimiento se definen en:

• La entrada en vigor del Plan Insular de Ordena-
ción de Gran Canaria, cuyas determinaciones intro-
ducen de modo vinculante un marco transitorio pa-
ra la autorización de estas infraestructuras hasta tanto
no entre en vigor el Plan Territorial Especial de Or-
denación de las Instalaciones e Infraestructuras de Te-
lecomunicaciones en el Suelo Rústico de Gran Ca-
naria, afectando en torno a un 55% del espacio
municipal.

• La entrada en vigor de las Directrices de Orde-
nación General de Canarias mediante la Ley 19/2003,
de 14 de abril, las cuales reconocen el paisaje con un
carácter específico, justificando su interpretación co-
mo referente del patrimonio tangible del territorio,
el cual debe ser protegido y planificado hacia una óp-
tima integración por parte del desarrollo de los usos
y aprovechamientos del suelo que fueran compati-
bles con sus valores. Dicho instrumento (vinculante
respecto a la ordenación urbanística municipal) in-
cluye la obligación de las administraciones públicas
de “Minimizar la presencia territorial de las instala-
ciones y tendidos que se precisen” y “Maximizar la
integración paisajística de las instalaciones que se pre-
cisen”. Del mismo modo, se determina que “La im-
plantación de las infraestructuras de telecomunica-
ciones, habrá de garantizar su adecuada integración
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en el paisaje, el mantenimiento conforme a la norma
de los niveles de emisión radioeléctrica y la ausen-
cia de perjuicios, la concordancia con las determinaciones
de protección de los espacios naturales, la previsión
de espacio para compartir con otros operadores y el
idóneo manejo de sus residuos. El otorgamiento de
las autorizaciones administrativas se supeditará al cum-
plimiento de las obligaciones mencionadas”.

• La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones, en su ar-
tículo 29, punto lº, donde se determina que “se po-
drán imponer condiciones al ejercicio de este dere-
cho de ocupación por los operadores, que estarán
justificadas por razones de protección del medio am-
biente, la salud pública, la seguridad pública, la de-
fensa nacional o la ordenación urbana y territorial”.
Del mismo modo, su artículo 30 regula que “Las
Administraciones públicas fomentarán la celebra-
ción de acuerdos voluntarios entre operadores para
la ubicación compartida y el uso compartido de in-
fraestructuras situadas en bienes de titularidad pública
o privada”.

• La entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de suelo, en el que se establece un nuevo mar-
co de ordenación urbanística basado en el desarro-
llo sostenible, la cualificación del paisaje el estable-
cimiento de criterios directos de utilización del suelo.

• La intensificación del rechazo social en deter-
minadas zonas del municipio, como consecuencia de
las percepciones colectivas frente a las instalaciones
de telecomunicaciones; motivando malestar y otras
incidencias negativas sobre la calidad de vida de los
ciudadanos.

Por todo lo anterior, el actual grupo de gobierno
considera, con carácter estratégico, revisar la actual
Ordenanza, en lo que a telefonía móvil se refiere, en
orden a optimizar el equilibrio entre el desarrollo de
los servicios de telecomunicaciones e infraestructu-
ras asociadas, por un lado, y la calidad de vida y de-
sarrollo social sostenible de la población residente en
el municipio.

Por otra parte, hay que tener presente que actual-
mente se está procediendo por parte de esta Oficina
de Planeamiento, a adaptar, de forma íntegra, el vi-
gente Plan General Municipal de Ordenación Muni-
cipal al Texto Retundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo) y a la Ley 19/2003 de Directrices de Ordenación
General de Canarias y Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias. Dicha situación genera un es-
cenario transitorio de adecuación de la ordenación del
territorio en el municipio y los distintos aprovecha-
mientos del suelo, que afecta a la aplicación de los
instrumentos de desarrollo y gestión urbanística de
ámbito local.

Esta situación, transitoria, se aprovecha, como no
puede ser de otra forma, para adecuar tanto los cri-
terios emanados desde el Plan General, con respec-
to a la localización de nuevos emplazamientos para
las mencionadas antenas (Estaciones Base y Estaciones
Caliente) en aplicación de las leyes, planes y direc-
trices aprobadas con posterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ordenanza Municipal de Reguladora de las
Instalaciones de Radiocomunicaciones, como adecuar,
asimismo, la mencionada Ordenanza Municipal.

Con arreglo a los aspectos anteriores, se consi-
dera prudente y conveniente, por criterios de opor-
tunidad, proceder a la suspensión, con carácter cau-
telar, del otorgamiento de licencias urbanísticas
relacionadas en el apartado 5 del artículo 4 de la
mencionada Ordenanza Municipal reguladora de las
Instalaciones de Radiocomunicaciones, a fin de es-
tudiar y concretar un mapa de nuevas localizacio-
nes de las antenas de telefonía móvil, acorde con
la normativa y planes vigentes, y revisar la Orde-
nanza a la vista de los criterios emanados de las re-
feridas normas, que dé solución a las situaciones
generadas.

La suspensión no debe afectar, en ningún caso, a
la conservación y mantenimiento de las antenas ya
instaladas.”

3º) De conformidad con lo anterior, y a fin de lo-
grar los mencionados objetivos, se considera nece-
sario proceder a la suspensión del otorgamiento de
licencias para la instalación de nuevas infraestructuras
de telefonía móvil, que permita estudiar y concretar
un mapa de nuevas localizaciones de las antenas de
telefonía móvil, acorde con la normativa y planes vi-
gentes y necesidades de la población, sin comprometer
su resultado.

4º) Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de
fecha 4 de octubre de 2007, se ha tomado el acuer-
do de proponer la suspensión del otorgamiento de li-
cencias para la instalación de telefonía móvil, con mo-
tivo del procedimiento de la Adaptación Íntegra del
Plan General Municipal de Ordenación, tal como se
ha recogido en el informe transcrito, que dará lugar,
también, a la modificación de la Ordenanza.

5º) Por la Asesoría Jurídica de Urbanismo, se emi-
te, con fecha 4 de octubre de 2007, en relación la tra-
mitación y adopción del acuerdo de suspensión de li-
cencias.

6º) La suspensión facultativa del otorgamiento
de licencias constituye una medida de carácter cau-
telar tendente, precisamente, a asegurar que la reali-
zación de los trabajos y su resultado final, encami-
nados a la formulación, bien de un nuevo plan, bien
de su revisión o de su modificación, no se vean com-
prometidos o afectados por actuaciones que desvir-
túen o imposibiliten sus objetivos.
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Vistas las disposiciones legales de aplicación, fun-
damentalmente:

1.- El artículo 122.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modifi-
cada por Ley 57/2003, de 26 de diciembre, de me-
didas de modernización del gobierno local, respec-
to a la competencia de la Comisión de Pleno para
dictaminar los asuntos que habrán se someterse a
aprobación plenaria.

II.- El artículo 15.1 del Reglamento de procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, que establece ex-
presamente que la Administración actuante podrá
acordar, de estimarlo oportuno, bien para toda el área
o bien para áreas concretas, la “... suspensión del otor-
gamiento de licencias para parcelación de terrenos,
obras de edificación y demolición, o para usos de-
terminados”.

III.- El nº 3 del mencionado artículo 15 respecto
de los requisitos del acuerdo de adopción de suspensión
del otorgamiento de licencias urbanísticas.”

Visto, asimismo, el dictamen de la Comisión de
Pleno de Desarrollo Sostenible, de fecha 9 de octu-
bre de 2007.

En su virtud, el Director de Gobierno del Área de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, pro-
pone que por el Pleno de la Corporación se adopte
el siguiente,

ACUERDO:

Primero.- Acordar la suspensión facultativa del otor-
gamiento de licencias urbanísticas para la Instalación
de Infraestructuras de Telefonía Móvil reguladas en
el apartado 5 del artículo 4 de la “Ordenanza Muni-
cipal reguladora de Instalaciones de Radiocomuni-
caciones”, denominado “Instalaciones para telefonía
móvil personal y otros servicios de telefonía públi-
ca” (Estaciones Base y Estaciones Cliente), en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria, como
medida cautelar derivada del procedimiento de la
Adaptación Íntegra del Plan General Municipal de
Las Palmas de Gran Canaria al Texto Retundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y a la Ley
19/2003, de Directrices de Ordenación General de Ca-
narias y Directrices de Ordenación del Turismo de
Canarias, a fin de estudiar y concretar un mapa de
nuevas localizaciones de las antenas de telefonía mó-
vil, acorde con la normativa y planes vigentes, y ne-
cesidades de la población.

Segundo.- Las obras y actividades afectadas por
la suspensión se refieren a aquellas que conlleven la

nueva instalación de estaciones base y clientes de te-
lefonía móvil, sin afectar a aquellas obras tendentes
a la conservación, mantenimiento y arreglo de las ya
instaladas legalmente.

Tercero.- El período de suspensión del otorga-
miento de licencias se establece en el plazo de un año
y el área afectada comprende todo el municipio de
Las Palmas de Gran Canaria.

Cuarto.- Publicar los correspondientes anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Ofi-
cial de Canarias, y en uno de los diarios de mayor
difusión provincial.

Quinto.- El Ayuntamiento comunicará a los soli-
citantes de licencias afectados por la aplicación de
esta suspensión los motivos que la justifican.

Sexto.- Hacer constar que contra el citado acto ex-
preso, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la recepción de la presente no-
tificación, recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sala de Las Palmas), a tenor de lo establecido en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en concordancia con el artículo 109.c) de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
recurso contencioso-administrativo, podrá interponerse
reposición en el plazo de un mes desde su notifica-
ción, ante el mismo Órgano que la dictó, según lo es-
tablecido en el artículo 117.2, de la referida Ley de
Régimen Jurídico.

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución del recurso potestativo de, producido el silencio
administrativo negativo, puede interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de seis me-
ses, computado desde el día siguiente en el que el re-
curso de reposición potestativo debe entenderse pre-
suntamente desestimado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción
o recurso que estimare oportuno interponer para la
mejora defensa de sus derechos.
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Séptimo.- Notificar este acuerdo a los Servicios
de Fomento, Arquitectura, Patrimonio y Obras de
Urbanización.

Octavo.- Notificar esta Resolución a cada uno de
los Grupos Políticos integrantes del Pleno Munici-
pal de este Ayuntamiento.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2007.- La Secretaria General del Pleno, Ana María
Echeandía Mota.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

4842 EDICTO de 22 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001472/2006.

Dña. María de la Paz Pérez Villalba, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA nº 611/2007

En Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2007.

Vistos por la Sra. Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez de Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria los pre-
sentes autos de juicio verbal LEC. 2000 0001472/2006
seguido entre partes, de una como demandante el Abo-
gado del Estado, y de otra, como demandada D. Ma-
rio Medina Monzón, y con intervención del Minis-
terio Fiscal, resuelve con fundamento en los siguientes:

FALLO

Primero.- Que estimando la demanda interpuesta
por la Abogacía del Estado contra D. Mario Medina
Monzón debo condenar y condeno al mismo a abo-
nar a a Dña. Anna Ulla Kristina Karlsson la cantidad
de 3.198,72 euros en concepto de pensiones alimen-
ticias impagadas de su hija menor Jennifer Lucia
Medina Karlsson hasta el mes de diciembre de 2006

y a que abone las sucesivas mensualidades alimen-
ticias que se vayan devengando.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma
no es firme y que contra la misma se podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días que
será resuelto por la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Así por mi esta Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Firmado y sellado.

Y para que sirva de notificación al demandado, D.
Mario Medina Monzón, quien se encuentra en igno-
rado paradero expido y libro el presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 22 de noviembre de 2007.-
El/la Magistrado-Juez. El/La Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
y Registo Civil de Santa Cruz de Tenerife

4843 EDICTO de 20 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de familia. Divorcio contencioso nº
0000659/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 7 y Registro Civil.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 7 y Registro Civil de esta capital y su Par-
tido, ha pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes Autos de Juicio Incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000659/2006, en virtud de demanda formulada por
D. Víctor Manuel Álamo de la Rosa, representado por
el Procuradora Dña. Montserrat Espinilla Yagüe,
contra Dña. Gisela Simoes Campos
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FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora Montserrat Espinilla Yagüe en nom-
bre y representación de Víctor Manuel Álamo de la
Rosa, contra Gisela Simoes Campos, y debo decla-
rar y declaro la disolución del matrimonio de los
cónyuges, estableciendo como medidas

1.- Quedan revocados los poderes y consenti-
mientos que los cónyuges se hubieren otorgado.

2.- queda disuelta la sociedad de gananciales ...

La resolución anterior no es firme, pudiéndose pre-
parar contra ella recurso de apelación en el plazo de
cinco días siguientes a su notificación ante este Juz-
gado.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de no-
viembre de 2007.- El/la Secretario/a.
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